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E l tratado sobre. LA PAZ PERPETUA se publicó en 
Kónigsberg, en 1796. L a primera edición, de 1.500 
ejemplares, se agotó en pocas semanas. E n 179© 
publicóse una segunda edición, aumentada con et 
«Suplemento segundo». A l mismo tiempo se hizo, por 
el mismo editor, una traducción francesa, vigilada 
por el propio Kant , que estaba muy disgustado de la 
versión publicada un año antes, en Berna, con el 
titulo de Projets de paix perpétae l le . Esa traducción, 
en efecto, mutilaba gravemente el original alemán. 

E l éxito enorme alcanzado por este iratadito filosó-
ficopolitico se explica fácilmente por dos grupos de 
motivos, ocasionales unos y permanentes otros. 

La Revolución francesa habia conmovido al mundo. 
U n pueblo entero se alzaba decidido a constituirse 
y gobernarse conforme a los principios, ya vulgares 
entre los filósofos, de libertad, igualdad y justicia 
politica. Contra ese pueblo coligadas las monarquías 
tradicionales, empeñadas, por instinto de conserva
ción, en resiatirar el régimen caído, hab ían sido ven
cidas, y las jóvenes tropas de la República imponían 
a los reyes de Prusia y do E s p a ñ a la paz de Basilea 
(abril-julio de 1795.) Muchos espír i tus cultos pudie

ron pensar que esta maravillosa consolidación del ré
gimen republicano en Francia podía o, mejor, debía 
ser el anuncio de radicales reformas en las viejas 
instituciones y la aurora de una época nueva de iu&-



t icia, de paz, de libertad. E l anciano Kant , el filósofo 
del idealismo, de la moral pura, de la libertad, iba 
iodos los dias a esperar el correo que le t ra ía noticias 
de Francia. E n este ambiente de férvido entusiasmo, 
•el sueño de la paz perpetua era ya casi una realidad 

y posible; era por lo menos un imperativo moral ur
gente. 

Muchos pensadores habían meditado 'proyectos de 
paz universal. E n el siglo x v m esta idea flotaba en 
el ambiente. E l abate Saint-Fierre concibió y escribió 
un largo Proyecto de paz perpetua. U n resumen de 
este proyecto y un juicio del mismo, hechos por 
J . J . Rousseau, habían popularizado las ideas huma
nitarias del abate. Pero en la concepción de Saint-
Fierre hay a ú n demasiada minuciosidad de organi
zación y una excesiva confianza en la virtud de las 
ideas sobre la mente de los príncipes. 

Kant plantea el problema de otra manera. M á s que 
u n proyecto., es su tratado una afirmación optimista. 
Kant no duda de que a lgún día llegará el mundo a 
-conocer y gustar los beneficios de una paz perenne. 
Mas para ello deberán realizarse ciertas condiciones 
tanto ¿n la política interior como en la exterior de los 
Estados: respeto a los tratados, supresión de los ejér-
•citos permanentes, organización política de los pue
blos sobre principios de libertad y de igualdad, liga 
-o federación de las naciones, constitución de un dere
cho de c iudadanía mundial, respeto a las naciones 
pequeñas, carácter público de todos los acuerdos, su
presión de la diplomacia secreta, etc. 

Estas condiciones todas vienen a resumirse en una 
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sola: que la política nacional e internacional concuer-
de en todo momento con las exigencias del derecho 
y de la moral. 

S i ese acuerdo no se realiza, s i aquellas condiciones 
no se cumplen, no por eso la paz perpetua ha de ser 
considerada como un sueño de ilusos. A l f i n , tarde 
o temprano, t r iunfará la justicia pacifica, y el pro
greso moral del mundo, lenta, pero irresistiblemente, 
conducirá la Humanidad al término deseado. 

Hace un siglo que Kan t alimentaba, lleno de an
siosa emoción, esas esperanzas consoladoras. No se 
cumplió su deseo. Hoy nos hallamos en un momento 
histórico semejante. E l tratado de Kant encierra un 
eterno valor: su decidido, su obstinado optimismo. 





«A LA PAZ PERPETUA* 

Esta inscripción sa t í r ica que un hostelero holan
dés hab ía puesto en la muestra de su casa, debajo 
de una pintura que repiesentaba un cementerio^ 
¿es taba dedicada a todos los «hombres» en general,, 
o especialmente a los gobernantes; nunca hartos de 
guerra, o quizá sólo a los filósofos entretenidos en 
soñar el dulce sueño de la paz? Quédese sin respues
ta la pregunta. Pero el autor de estas líneas hace 
constar que, puesto que el pol í t ico p rác t i co acos
tumbra desdeñar , orgulloso, al teór ico , considerán
dole como un pedante inofensivo, cuyas ideas, des
provistas de toda realidad, no pueden ser peligrosas 
para el Estado, que debe regirse por principios fun
dados en la experiencia; puesto que el gobernante, 
«hombre exper imentado», deja al teór ico jugar su 
juego, sin preocuparse de él, cuando ocurra entre 
ambos un disentimiento debe rá el gobernante ser 
consecuente y no temer que sean peligrosas para el 
Estado tinas opiniones que el teórico se ha atrevido 
a concebir, valgan lo que valieren. Sirva, pues, esta 
«cláusula salvatoria» de precauc ión que el autor de 
estas líneas toma expresamente, en la mejor forma, 
contra toda in t e rp re t ac ión malévola . 





SECCION PRIMERA 

Artículos preliminares de una paz perpetua 
entre los Estados. 

I.0 iVo debe considerarse como válido un tratado de 
paz que se haya ajustado con la reserva mental 
de ciertos motivos capaces de provocar en el 
porvenir otra guerra. 

En efecto, semejante tratado sería un simple ar
misticio, una in te r rupc ión de las hostilidades, nunca 
una verdadera «paz». Paz significa el t é rmino de 
toda hostilidad; añad i r le el ep í te to de «perpetua» 
ser ía ya un sospechoso pleonasmo. E l tratado de 
paz aniquila y borra por completo las causas exis
tentes de futura guerra posible, aun cuando los que 
negocian la paz no las vislumbren n i sospechen en 
el momento de las negociaciones; aniquila incluso 
aquellas que puedan luego descubrirse por medio 
de hábiles y penetrantes inquisiciones en los docu
mentos archivados. La reserva mental, que consiste 
en no hablar por el momento de ciertas pretensio
nes, que ambos países se abstienen de mencionar 
porque es tán demasiado cansados para proseguir la 
guerra, pero con el perverso designio de aprovechar 
m á s tarde la primera coyuntura favorable para re-
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producirlas, es cosa que entra de Heno en el casuís-
mo jesuí t ico; t a l proceder, considerado en sí, es 
indigno de un pr íncipe , y prestarse a semejantes 
deducciones es asimismo indigno de un ministro. 

Este juicio parecerá , sin duda, una pedan te r í a 
escolástica a los que piensan que, según los escla
recidos principios de la prudencia pol í t ica , consiste 
la verdadera honra de un Estado en el continua 
acrecentamiento de su fuerza, por cualquier medio 
que sea. 

2.° N i n g ú n Estado independiente— pequeño o gran
de, lo mismo da—podrá ser adquirido por otro 
Estado mediante herencia, cambio, compra o 
donación... 

Un Estado no es —como lo es, por ejemplo, el 
«suelo» que ocupa—un haber, un patrimonio. Es 
una sociedad de hombres sobre la cual nadie sino 
ella misma puede mandar y disponer. Es m i tronco 
con raíces propias. Por consiguiente, incorporarlo 
a otro Estado, in jer tándolo , por decirlo así , en ély 
vaie tanto como anular su existencia de persona 
moral y hacer de esta persona una cosa. Este pro
ceder se halla en contradicción con la idea del con
trato originario, sin la cual no puede concebirse 
deiecho alguno sobre un pueblo (1). Todo el mundo 

(1) U n r e i n o hered i tar io n o es u n E s t a d o que p u e d a ser h e r e 
d a d o por o tro E s t a d o ; lo que l a p e r s o n a f í s i ca h e r e d a es e l derecho-
a gobernar lo . E l E s t a d o , pues , adquiere u n regente; n o es e l r e c e n t e 
c o m o ta l — esto es, como q u i e n y a posee otro re ino — e l que a d q u i e r e 
u n E s t a d o . 
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sabe bien a cuán tos peligros ha expuesto a Europa 
ese prejuicio acerca del modo de adquirir Estados, 
que las otras partes del mundo nunca han conocido. 
En nuestros tiempos, y hasta época m u y reciente, 
se han con t ra ído matrimonios entre Estados; era 
és te un nuevo medio o industria, ya para acrecentar 
la propia potencia mediante pactos de familia, sin 
gasto alguno de fuerzas, ya t a m b i é n para ampliar 
las posesiones territoriales. T a m b i é n a este grupo 
de medios pertenece el alquiler de tropas que un 
Estado contrata con otro para utilizarlas contra un 
tercero que no es enemigo c o m ú n , pues en ta l caso 
se usa y abusa de los súbdi tos a capricho, como si 
fueran cosas. 

3.° Los ejércitos permanentes—miles perpetuus — 
deben desaparecer por completo con el tiempo. 

Los ejércitos permanentes son una incesante 
amenaza de guerra para los d e m á s Estados, pues
to que e s t án siempre dispuestos y preparados para 
combatir. Los diferentes Estados se e m p e ñ a n en 
superarse unos a otros en armamentos, que aumen
tan sin cesar. Y como, finalmente, los gastos oca
sionados por el ejérci to permanente llegan a hacer 
la paz a ú n m á s intolerable que una guerra corta, 
acaban por ser ellos mismos la causa de agresiones 
cuyo f in no es otro que librar al país de la pesadtun-
bre da los gastos militares. Añádase a esto que 
tener gentes a sueldo para que mueran o maten 
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parece que implica un uso del hombre como mera 
m á q u i n a en manos de otro —el Estado — , lo cual 
no se compadece bien cor los derechos de la huma
nidad en nuestra propia persona. Muy otra conside
ración merecen, en cambio, los ejercicios militares 
que per iód icamente lealizan los ciudadanos por su 
propia voluntad para prepararse a defender a su 
patria contra los ataques del enemigo exterior. 
Lo mismo ocurrir ía t r a t ándose de la formación de 
un tesoro o reserva financiera, pues los demás Es
tados lo considerar ían como una amenaza y se 
ver ían obligados a prevenirla ade lan tándose a la 
agresión. Efectivamente, de las tres formas del 
Poder: «ejército», «alianzas» y «dinero», sería sin 
duda la ú l t ima el más seguro instrumento de guerra,, 
si no fuera por la dificultad de apreciar bien su 
magnitud. 

4.° debe el Estado contraer deudas que tengan 
por objeto sostener su politica exterior. 

La emisión de deuda como ayuda que el Estado 
busca, dentro o fuera ele sus l ímites, para fomentar 
la economía del pa í s—reparac ión de carreteras, co
lonización, creación de depósitos para los años ma
los, etc..—no tiene nada de sospechoso. Pero si se 
considera como instrumento de acción y reacción 
entre las potencias entonces se convierte en un 
sistema de crédi to compuesto de deudas que van 
aumentando sin cesar, aunque siempre garantizadas 



15 
de momento—puesto que no todos los acreedores 
van a reclamar a la vez el pago de sus créditos —r 
ingeniosa invención de un pueblo comerciante, en 
nuestro siglo. F ú n d a s e de esta suerte una potencia 
financiera muy peligrosa, un tesoro de guerra quo 
supera a! de todos los d e m á s Estados juntos y que 
no puede agotarse nunca, como no sea por uaa baja 
r áp ida de los valores—los cuales pueden mantener
se altos durante mucho tiempo por medio del fo
mento del tráfico, que a su vez repercute en la in 
dustria y la riqueza — . Esta facilidad para hacer 
la guerra, unida a la incl inación que hacia ella 
sienten los que tienen la fuerza, incl inación que 
parece ingéni ta a la naturaleza humana, es, pues,, 
el m á s poderoso obstáculo para la paz perpetua. 
Por eso es tanto m á s necesario un ar t ículo prel imi
nar que prohiba la emisión de deuda para tales fines, 
porque a d e m á s la bancarrota del Estado, que in 
evitablemente ha de llegar, complicaría en la c a t á s 
trofe a muchos otros Estados, sin culpa alguna por 
su parte, y esto sería una públ ica lesión de los inte
reses de estos úl t imos Estados. Por lo tanto, los 
demás Estados tienen por lo menos el derecho de 
aliarse contra el que proceda en ta l forma y con 
tales pretensiones. 
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5.° N i n g ú n Estado debe inmiscuirse por la fuerza 
en la constitución y el gobierno por otro Es
tado. 

¿Con q u é derecho lo har ía? ¿Acaso fundándose 
•en el escándalo y ma l ejemplo que un Estado da 
•a los súbdi tos de otro Estado? Pero para éstos el 
espectáculo de los grandes males que un pueblo se 
ocasiona a sí mismo por v iv i r en el desprecio de la 
ley es m á s bien út i l como advertencia ejemplar; 
a d e m á s , en general, el mal ejemplo que una perso
na libre da a otra—scandalum acceptum—no im
plica lesión alguna de esta ú l t ima. Sin embargo, 
no es esto aplicable a l caso de que i m Estado, a 
consecuencia de interiores disensiones, se divida 
•en dos partes, cada mía de las cuales represente 
un Estado particular, con la pre tens ión de ser el 
todo; porque entonces, si un Estado exteriot- presta 
su ayuda a una de las dos partes, no puede esto 
oonsiderarse como una in t romis ión en la constitu
c ión de la otra—pxies és ta entonces es tá en pura 
a n a r q u í a — . Sin embargo, mientras esa interior 
divis ión no sea francamente manifiesta, la intro
misión de las potencias extranjeras será siempre 
una violación de los derechos de un pxieblo libre e 
independiente que lucha sólo con su enfermedad 
interior. Inmiscuirse en sus pleitos domést icos se
r ía un escándalo que pondr ía en peligio la autono
m í a de todos los demás Estados. 
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6.° N i n g ú n Estado que esté en guerra con otro debe 
permitirse el uso de hostilidades que imposibi
liten la reciproca confianza en la paz f utura: 
tales son, por ejemplo, el empleo en el Estado 
enemigo de asesinos (pereussores), envenena
dores (venefici), el quebrantamiento de capi
tulaciones, la excitación a la traición, etc. 

Estas estratagemas son deshonrosas. Pues aun 
en plena guerra ha de haber cierta confianza en la 
conciencia del enemigo. De lo contrario, no podr ía 
nunca ajustarse la paz y las hostilidades degenera
r ían en guerra de exterminio — bellum interneci-
num—. Es la guerra un medio, por desgracia, nece
sario en el estado de naturaleza —en el cual no hay 
t r ibunal que pueda pronunciar un fallo con fuerza 
de derecho—para afirmar cada cual su derecho por 
la fuerza; ninguna de las dos partes puede ser decla
rada enemigo ilegít imo — lo cual supondr í a ya una 
sentencia judicial — y 1c que decide de q u é parte 
e s t á el derecho es el «éxito» de la lucha — como en los 
llamados juicios de Dios —. Pero entre los Estados 
no se concibe una guerra penal —bellum puni t i -
mim—, porque no existe entre ellos la relación de 
superior a inferior De donde se sigue que una gue
rra de exterminio, que l levaría consigo el aniquila
miento de las dos partes y la anulac ión de todo 
derecho, har ía imposible "ana paz perpetua, como no 
fuese la paz del cementerio de todo el género hu
mano. Semejante guerra debe quedar, pues, abso-

L A PAZ P E K P E T U A . 2 
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kitamente prohibida, y prohibido t a m b i é n , por lo 
tanto, el uso de los medios que a ella conducen. 
Y es bien claro que las citadas estratagemas con
ducen inevitablemente a aquellos resultados; por
que el empleo de esas artes infarríales, por sí mismas 
viles, no se con t i no dentro de los l ímites de la 
guerra, como sucede con el aso de los espías —ut i 
exploratoribus —, que consiste en aprovechar la i n 
dignidad de «otros»—ya qiie no s^a posible extirpar 
este vicio —, sino que se prosigue aun después de 
terminada la guerra, destruyendo así los fines mis
mos de la paz. 

Todas las leyes qtie hemos citado son objetivas; 
es decir, que en la in tenc ión de los que poseen la 
fuerza, deben ser consideradas como «leyes prohibi
tivas». Sin embargo, alguna,s de ellas son «estrictas» 
y valederas en todas las circunstancias, y exigen 
una «inmediata» ejecución —las mime ros 1, 5, 6 — ; 
otras, en cambio—las números 2, 3, 4—, son m á s 
amplias y admiten cierta demora en su apl icación, 
no porque haya excepciones a la regla jur íd ica , sino 
porque, teniendo en cuenta el ejercicio de esa regla 
y sus circunstancias, admiten que se ampl íe subje
tivamente la facultad ejecutiva y dan permiso para 
demorar la apl icación, aunque sin perder nunca de 
vista el f in propuesto. Por ejemplo, si se t ra ta de 
restituir, según el n ú m e r o 2, a ciertos Estados su 
libertad perdida, no valdrá aplazar la ejecución de 
la ley ad calendas groecas, como hacía Augusto; es 
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decir, no será lícito dejar la ley incumplida; pero 
podrá demorarse si hay temor de que una restitu
ción precipitada venga en detrimento del propósi to 
fundamental. E n efecto, la prohibic ión se refiere 
a q u í solamente al «modo de adquir ir», que en ade
lante no será valedero; pero no al «estado poseso
rio», que, aunque carece del t í tu lo jur ídico necesa
rio, fué en svi tiempo—en el tiempo de la adquisi
ción putat iva — considerado como legí t imo por la 
opinión públ ica entonces vigente de todos los Es
tados. 

¿Exis ten «leyes permisivas» de la razón pura, ade
m á s de los mandatos — leges prceceptivce — y de las 
prohibiciones — leges prohibitivce? Es cosa que mu
chos hasta ahora han puesto en duda , no sin motivo. 
E n efecto, las leyes en general contieren el funda
mento de la necesidad p rác t i ca objetiva de ciertas 
acciones; en cambio, el permiso fundamenta la con
tingencia o accidentalidad p rác t i ca de ciertas ac
ciones. Una «ley permisiva», por lo tanto, vendr ía 
a contener la obligación de realizar un acto al que 
nadie puede ser obligado; lo cual, si el objeto de la 
ley tiene en ambas relaciones una. misma significa
ción, es una cont rad icc ión patente. Ahora bien: en 
la ley permisiva de que nos ocupamos refiérese la 
previa prohibic ión solamente al modo futuro de ad
quir i r un derecho—por ejemplo, la herencia — , y en 
cambio el levantamiento de la prohibic ión, o sea el 
permiso, se refiere a la actual posesión. Esta ú l t ima . 
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al pasar del estado de naturaleza al estado c iv i l , 
puede seguir manten iéndose , por u ñ a ley permisiva 
del derecho natural , como «posesión pu ta t iva» , que, 
si bien no es conforme a derecho, es, sin embargo, 
honesta; aun cuando una posesión putat iva, desde 
el momento que es reconocida como ta l , en el estado 
de naturaleza, queda prohibida, como asimismo 
queda prohibida toda manera semejante de adqui
r i r , en el estado c iv i l posterior, después de realizado 
el t r áns i to de tino a otro. E l permiso de seguir po
seyendo no podr ía , pues, existir en el caso de que la 
adquis ic ión putat iva se hubiese realizado en el es
tado c iv i l , pues ta l permiso implicar ía una lesión, 
y por tanto deber ía desaparecer tan pronto como 
fuera descubierta su ilegitimidad. 

Yo no me he propuesto aqu í otra cosa que fijar 
de pasada la a tenc ión de los maestros del derecho 
natural sobre el concepto de «ley permisiva», que se 
presenta e spon t áneamen te cuando la razón se pro
pone hacer una división s is temát ica de la ley. De 
ese concepto se hace un uso frecuente en la legisla
ción civil—estatuaria —, con la diferencia de que la 
ley prohibit iva se presenta sola, bas tándose a s í 
misma, y, en cambio, el permiso, en lugar do i r 
incluido en la ley, a modo de condición l imi ta t iva 
—como debiera ser—, va metido entre las excep
ciones. Es tablécese : queda prohibido esto o aquello. 
Y se a ñ a d e luego: excepto en el caso 1.°, 2.°, 3.°, y 
así indefinidamente. Vienen, pues, los permisos a 
añad i r se a la ley, pero al azar, sin principio f i jo , 
según los casos que van ocurriendo. E n cambio. 
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hubieran debido las condiciones i r inclusas «en la 
fórmula de la ley prohibi t iva», que entonces hubiera 
sido al mismo tiempo ley permisiva. Es muy de la
mentar que el problema propuesto para el premio 
del sabio y penetrante conde de Windischgraetz no 
haya sido resuelto por nadie y haya quedado tan 
pronto abandonado. Referíase a esta cuest ión, que 
es de gran importancia, porque la posibilidad de 
semejantes fórmulas — parecidas a las m a t e m á t i 
cas—es la ún ica verdadera piedra de toque de mía 
legislación consecuente. Sin ella será siempre el fus 
certum un pío deseo. Sin ella p o d r á haber, sí, leyes 
generales, que valgan en general; pero no leyes uni 
versales, de valor universal, que es el valor que 
parece exigir precisamente el concepto de ley. 





S E C C I O N S E G U N D A 

Artículos definitivos de la paz perpetua entre los 
Estados. 

La paz entre hombres que viven juntos no es un 
estado de naturaleza — status naturalis—; el estado 
de naturaleza es m á s bien la guerra; es decir, un 
estado en donde, aunque las hostilidades no hayan 
sido rotas, existe la constante amenaza de romper
las. Por lo tanto, la paz es algo que debe ser «ins
taurado», pues abstenerse de romper las hostilida
des no basta para asegurar la paz, y si los que viven 
juntos no se han dado mutuas seguridades — cosa 
que sólo en el estado «civil» puede acontecer — , 
c a b r á que cada uno de ellos, habiendo previamente 
requerido al otro, lo considere y trate, si se niega, 
como a un enemigo (1). 

(1) C o m ú n m e n t e se a d m i t e que n a d i e puede h o s t i l i z a r a otro , 
a no ser que é s t e h a y a agredido de o b r a a l p r i m e r o . E s m u y e x a c t o 
c u a n d o arabos v i v e n en e l es tado c i v i l y legal . P u e s por el solo hecho 
de h a b e r ingresado en e l es tado c i v i l , c a d a uno d a a todos los d e m á s 
las necesar ias g a r a n t í a s , y es l a a u t o r i d a d s o b e r a n a l a que, t en iendo 
poder sobre todos, s i rve el i n s t r u m e n t o eficaz de aque l la s g a r a n t í a ^ . -
P e r o el h o m b r e —o el pueb lo —que se h a l l a en e l es tado de n a t u r a 
l eza no m e d a esas g a r a n t í a s y h a s t a m e l e s iona por e l m e r o hecho 
de h a l l a r s e en ese estado de n a t u r a l e z a ; en efecto, e s t á j u n t o a m í , 
y a u n q u e no m e h o s t i l i z a a c t i v a m e n t e , es p a r a m í l a a n a r q u í a de s u 
•estado — siaíMS ÍW^MSÍMS — u n a p e r p e t u a a m e n a z a . Y o puedo ob l i -
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garle , o bien a e n t r a r r o n m i g o en u n es tado legal c o m ú n , o a a p a r 
tarse de m i l ado . A s i , pues , e l pos tu lado a u e s i r v e de f u n d a m e n t o 
a todos los a r t í c u l o s s iguientes es: todos los h o m b r e s , que p u e d e n 
e jercer in f lujos unos sobre otros , deben pertenecer a a l g u n a cons
t i t u c i ó n c i v i l . A h o r a bien: las cons t i tuc iones j u r í d i c a s , en lo que se 
refiere a las personas , son tres : 

1. a L a d e l derecho p o l í t i c o de los h o m b r e s reun idos en u n pueblo 
( j u s c i v i t a t í s ) . 

2. a L a del derecho de gentes o de los E s t a d o s en sus re lac iones 
m u t u a s ( j u s g e n t i u m ) . 

3. a L a de los derechos de l a h u m a n i d a d , en los cuales h a y que 
c o n s i d e r a r a hombres y E s t a d o s en m u t u a r e l a c i ó n de i n f l u e n c i a 
e x t e r n a , c o m o c i u d a d a n o s de u n E s t a d o u n i v e r s a l de todos los h o m 
bres ( j u s cosmopol i t i cum) . E s t a d i v i s i ó n no es a r b i t r a r i a , s ino nece
s a r i a con respecto a l a i d e a de la paz p e r p e t u a . P u e s s i solo uno de 
los miembros de esa c o m u n i ó n se ha l lase en el es tado de n a t u r a l e z a 
y pudiese e jercer in f lu jo f í s i c o sobre los d e m á s , esto b a s t a r í a a 
p r o v o c a r l a g u e r r a , c u y a s u p r e s i ó n se pretende a q u í conseguir 



P R I M E R A R T I C U L O D E F I N I T I V O D E L A 
PAZ P E R P E T U A 

La constitución política debe ser en todo Estado 
republicana. 

La const i tución cuyos fundamentos sean los tres-
siguientes: 1.°, principio de la «libertad» de los 
miembros de una sociedad — como hombres — ; 
2.°, principio de la «dependencia» en que todos se 
hallan de una única legislación común — como s ú b -
ditos —; 3.°, principio de la «igualdad» de todos — 
como ciudadanos — , es la ún ica cons t i tuc ión qxie 
nace de la idea del contrato originario, sobre el 
cual ha de fundarse toda la legislación de un pue
blo. Semejante cons t i tuc ión es «republicana» (1), 

(1) L a l i b e r t a d j u r í d i c a — e x t e r n a , por t a n t o —no puede d e f i 
n irse , c o m o es cos tumbre , d ic i endo que es l a « f a c u l t a d de h a c e r 
todo lo que se q u i e r a , con t a l de n o p e r j u d i c a r a n a d i e » . E n efecto,, 
¿ q u é es l a f a c u l t a d ? E s l a p o s i b i l i d a d de u n a a c c i ó n que no p e r j u 
d ique a n a d i e . P o r lo t a n t o , v e n d r í a a ser l a d e f i n i c i ó n de l a l i b e r t a d 
l a s iguiente: « L i b e r t a d es l a p o s i b i l i d a d de las acc iones que no p e r 
j u d i c a n a n a d i e . » N o se p e r j u d i c a a nadie — h á g a s e lo que se q u i e r a — 
c u a n d o a nad ie se p e r j u d i c a . T o d o esto, como se ve , es m e r a t a u t o 
l o g í a y juego de p a l a b r a s . H a y que def in ir m i l ibertad ex ter ior 
( j u r í d i c a ) como l a f a c u l t a d de no obedecer a las l eyes ex ter iores 
s ino en tan to en c u a n t o he p o d i d o dar les m i c o n s e n t i m i e n t o . 
A s i m i s m o , l a i g u a l d a d ex ter ior ( j u r í d i c a ) en u n E s t a d o consiste-
en u n a r e l a c i ó n entre los c i u d a d a n o s s e g ú n ia c u a l n a d i e puede i m p o 
n e r a o tro u n a o b l i g a c i ó n j u r í d i c a s i n someterse é l m i s m o t a m b i é n 
a l a l e y y poder ser, de l a m i s m a m a n e r a , obl igado a s u vez . E I 
p r i n c i p i o de l a dependencia, j u r í d i c a e s t á i m p l í c i t o en e l concepto' 
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JEsta es, pues, en lo que al derecho se refiere, la 
que sirve de base pr imi t iva a todas las especies 
de constituciones polí t icas. Puede preguntarse: ¿es 
acaso t a m b i é n la ún ica que conduce a la paz per
petua ? 

La const i tución republicana, además de la pure
za de su origen, que brota de la clara fuente del 

d e c o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a y no neces i ta d e f i n i c i ó n . E l v a l o r de estos 
derechos innatos , n e c e s a r i a m e n t e h u m a n o s e imprescr ip t ib l e s , 
q u e d a conf i rmado y s u b l i m a d o por e l pr inc ip io de las re lac iones 
j u r í d i c a s de los h o m b r e s a u n con seres superiores — cuando p i e n s a 
e n ellos — ; e l hombre , e fec t ivamente , se representa a s í m i s m o 
•como c i u d a d a n o de u n m u n d o suprasens ib le , fundado en esos 
m i s m o s pr inc ip io s . E n lo que a m i l i b e r t a d se refiere, no tengo 
n i n g u n a o b l i g a c i ó n con r e s p e c t ó a las leyes d i v i n a s , cognoscibles 
p o r m i r a z ó n p u r a , s ino en c u a n t o que h a y a podido y o dar les m i 
consent imiento , pues si conc ibo l a v o l u n t a d d i v i n a es s ó l o p o r 
m e d i o de l a l ey de l i b e r t a d de m i prop ia r a z ó n . E n lo que conc ierne 
^al pr inc ip io de l a i g u a l d a d , referido a los m á s altos seres del u n i v e r s o 
•que p u e d a n concebirse , fuera de D i o s —por e jemplo , esos wones 
que c o n c i b i ó e l hereje V a l e n t í n como personif icaciones de las 
« s e n d a s d e l m u n d o — , n o ex is te f u n d a m e n t o a lguno p a r a que, 
c u m p l i e n d o yo m i deber en e l puesto que m e h a s ido as ignado, como 
los cernes c u m p l e n e l s u y o , t e n g a y o l a o b l i g a c i ó n de obedecer 
y ellos e l derecho de m a n d a r . E l p r i n c i p i o de l a i g u a l d a d n o t iene 
- a p l i c a c i ó n , c o m o el de l a l i b e r t a d , a m i comerc io con Dios , porque 
D i o s es e l ú n i c o p a r a qu ien n o va le el concepto de l deber . 

E n lo concerniente a l derecho de i g u a l d a d de los c i u d a d a n o s , 
•considerados como subdi tos , in teresa ante todo l a c u e s t i ó n de l a 
n o b l e z a h e r e d i t a r i a ; y a l p r o p o n é r s e l a , cabe p r e g u n t a r s i e l rango 
que el E s t a d o concede a unos sobre otros h a de fundarse en e l 
m é r i t o o n o . E s b i e n c laro que s i e l rango y p r e e m i n e n c i a v a n 
unidos a l n a c i m i e n t o r e s u l t a n m u y p r o b l e m á t i c o s el m é r i t o , l a 
c a p a c i d a d p a r a el d e s e m p e ñ o de u n cargo y l a f ide l idad en las 
comis iones; por lo tanto , es como s i se d i eran los cargos y m a n d o s 
s i n a tender a l m é r i t o persona l de los agrac iados , y esto no lo s a n 
c i o n a r á j a m á s l a v o l u n t a d p o p u l a r en el contra to p r i m i t i v o , que 
e s el pr inc ip io de todo derecho. N o por ser noble t iene u n h o m b r e 
nob leza de c a r á c t e r . S i l l a m a m o s nob leza c iv i l a u n a a l t a magis 
t r a t u r a a l a que p u e d a l legarse e x c l u s i v a m e n t e por los propios 
m é r i t o s , entonces el rango en e l la no s e r á p r o p i e d a d de l a persona , 
rsino de l cargo . E s t a nobleza c i v i l no s e r á c o n t r a r i a a l a i g u a l d a d , 
p o r q u e l a persona , a l a b a n d o n a r el cargo, p e r d e r á el rango y v o l 
v e r á a las f i las d e l p u e b l o . 
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concepto de derecho, tiene la ventaja de ser la m á s 
propicia para llegar al anhelado fin: la paz perpetua. 

He aqu í los motivos de ello. En la cons t i tuc ión 
republicana no puede por menos de ser necesario 
el consentimiento de los ciudadanos para declarar 
la guerra. Nada más natural , por lo tanto, que, ya 
que ellos han de sufrir los males de la guerra —como 
son los combates, los gastos, la devas tac ión , el peso 
abrumador de la deuda públ ica , que trasciende a 
tiempos de pa z — , lo piensen mucho y vacilen antes 
de decidirse a tan arriesgado juego. En cambio, en 
tina cons t i tuc ión en la cual el súbd i to no es ciuda 
dano, en una const i tución no republicana, la guerra 
es la cosa m á s sencilla del mundo. E l jefe del Estado 
no es un conciudadano, sino un amo, y la guerra 
no perturba en lo m á s mín imo su vida regalada, que 
transcurre en banquetes, cazas y castillos placen
teros. La guerra para él es una especie de diver -
isión, y puede declararla por levísimos motivos, 
encargando luego al Cuerpo d ip lomát ico—siempre 
bien dispuesto —que cubra las apariencias y re
busque una just if icación plausible. 

Para no confundir la cons t i tuc ión republicana 
<con la democrá t i ca —como suele acontecer—es ne
cesario observar lo siguiente. Las formas de un 
Estado —c¿wVas—pueden dividirse: o bien por la 
diferencia de las personas que tienen el poder sobe
rano, o bien por la manera como el soberano—sea 
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quien fuere—gobierna al pueblo. La primera es-
propiamente forma de la soberanía—forma impe-
r i i — , y sólo tres son posibles, a saber: que la sobe
ran í a la posea «uno» o «varios» o «todos» los que 
constituyen la sociedad polí t ica, esto es, «autocra
cia», «aristocracia», «democracia». La segunda es
forma de gobierno—fovina, regiminis—, y se refiere-
ai modo como el Estado hace uso de la integridad 
de su poder; ese modo es tá fundado en la constitu
ción, acto de la voluntad general, que convierte 
a una muchedumbre en un pueblo. En este respecto» 
sólo caben dos formas: la «republicana» o la «des
pótica». E l «republicanismo» es el principio político» 
de la separac ión del poder ejecutivo—gobierno — 
y del poder legislativo; el despotismo es ej pr incipio 
del gobierno del Estado por leyes que el propio 
gobernante ha dado: es, pues, la voluntad públ ica 
manejada y aplicada por el regente como voluntad 
privada. De las tres formas posibles del Estado, 
es la democracia—en el estricto sentido de la pa
labra—necesariamente despotismo, porque funda 
un poder ejecutivo en el que todos deciden sobre 
uno, y hasta a veces contra uno—si no da su con
sentimiento—; todos, por lo tanto, deciden, sin ser 
en realidad todos, lo cual es una contradicc ión de 
la voluntad general consigo misma y con la l ibertad. 

Una forma de gobierno que no sea «representa
tiva» no es forma de go?jierno, porque el legislador 
no puede ser al mismo tiempo, en una y la misma 
persona, ejecutor de su voluntad—como, en un 
silogismo, la premisa mayor, que expresa lo univer-
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sal , no puedo desempeñar al mismo tiempo la fun
c i ó n de la premisa menor, que subsume lo particular 
•en lo universal — . Y aun cuando las otras dos cons-
•titueiones son siempre defectuosas, en el sentido 
.de que dan lugar a una forma de gobierno no re
presentativa, sin embargo, es en ellas posible la 
.adopción de tina forma de gobierno adecuada a l 
«espíritu') del sistema representativo, como, por 
ejemplo, cuando Federico IT decía, aunque fuese 
sólo un decir, «que él era el primer servidor del 
Es tado» (1). En cambio es imposible en la consti-
stución democrá t i ca , porque todos quieren mandar. 
Puede decirse, por tanto, que cuanto m á s escaso 
sea el personal gobernante- -o n ú m e r o de los que 
mandan —, cuanto mayor sea la represen tac ión que 
'Ostentan los que gobiernan, tanto mejor concordará 
l a cons t i tuc ión del Estado con la posibilidad del 
republicanismo; y en t a l caso puede esperarse que, 
mediante reformas sucesivas, llegue a elevarse hasta 
-él. Por los dichos motivos, resulta m á s difícil en la 
aristocracia que en la m o n a r q u í a , e imposible de 
todo punto en la democracia, conseguir llegar a la 
única cons t i tuc ión jur ídica perfecta, como no sea 

(1) E s frecuente v i t u p e r a r los altos t r a t a m i e n t o s que rec ibe 
e l p r i n c i p e — ungido de D i o s , a d m i n i s t r a d o r de l a v o l u n t a d d i v i n a 
e n l a t i e r r a y represen tante de l O m n i p o t e n t e — , c o n s i d e r á n d o l o s 
c o m o b u r d o s halagos , propios p a r a en loquecer de orgul lo a l m o n a r 
c a . C r e o que ta les c r í t i c a s carecen de f u n d a m e n t o . E s o s ca l i f i ca t i 
vos , le jos de e x c i t a r l a v a n i d a d del p r í n c i p e , m á s b ien d e b e n d e p r i 
m i r l a , en la i n t i m i d a d de s u e s p í r i t u , s i e l p r í n c i p e es h o m b r e de 
e n t e n d i m i e n t o — h a y que suponer lo — y c o m p r e n d e que o c u p a u n 
cargo d e m a s i a d o grande y e levado p a r a u n h o m b r e : e l de a d m i 
n i s t r a r lo m á s sagrado que D i o s h a pues to en el m u n d o , e l derecho 
«de los h o m b r e s . A l verse t a n p r ó x i m o obje to de l a m i r a d a de Dios , 
« 1 p r í n c i p e d e b e r á sent irse s i n cesar a t e m o r i z a d o . 



30 
por medio de una revolución violenta. Pero lo que 
m á s le importa al pueblo es, sin comparac ión , la 
forma del gobierno (1), mucho m á s que la forma del 
Estado—aun cuando és ta tiene gran importancia,, 
por lo que se refiere a s\i mayor o menor conformi
dad con el f in republicano — . Si la forma de gobier
no ha de ser, por lo tanto, adecuada al concepto 
del derecho, deberá fundarse en el sistema repre
sentativo, único capaz de hacer posible una forma 
republicana de gobierno; de otro modo, sea cual 
fuere la const i tución del Estado, el gobierno será 
siempre despót ico y arbitrario. Ninguna de las an
tiguas repúb l i cas—aunque así se llamaban —cono
ció el sistema representativo, y hubieron de derivar 
hacia el despotismo, el cual, si se ejerce bajo la 
autoridad de uno solo, es el m á s tolerable de todos 
los despotismos. 

(1) M a l l e t d u P a n , en s u esti lo pomposo , pero v a c í o , a f i r m a 
que d e s p u é s de m u c h o s a ñ o s de exper i enc ia l l e g ó por f in a c o n v e n 
cerse de la. v e r d a d que e n c i e r r a el d icho famoso d e l famoso P o p e : 
« D i s p u t e n los tontos sobre c u á l es e l m e j o r gobierno: el m e j o r 
gobierno es e l que m e j o r a d m i n i s t r a . » S i esto quiere dec ir que el 
gobierno m e j o r a d m i n i s t r a d o r es e l m e j o r a d m i n i s t r a d o , puede 
rep l i carse , u s a n d o l a e x p r e s i ó n de Swif t , que P o p e h a cascado u n a 
n u e z y le h a sa l ido v a n a . P e r o s i se quiere dec ir que es l a m e j o r 
f o r m a de gobierno o c o n s t i t u c i ó n , entonces es falso de t o d a fa l 
s edad , porque los e jemplos de b u e n gobierno no p r u e b a n n a d a 
a c e r c a de l a f o r m a de gobierno. ¿ Q u i é n h a gobernado m e j o r q u e 
u n T i t o o u n M a r c o A u r e l i o ? Y s i n embargo d e j a r o n por sucesores 
a D o m i c i a n o y a C o r n m o d o . E s t o no h u b i e r a podido suceder e n 
u n a b u e n a c o n s t i t u c i ó n , porque era conoc ida de a n t e m a n o l a 
i n c a p a c i d a d de a m b o s p a r a reg ir el E s t a d o y t e n í a e l p r í n c i p e 
soberano suf ic iente poder p a r a exc lu ir los de l gobierno. 



SEGUNDO A R T I C U L O D E F I N I T I V O 
D E L A PAZ P E R P E T U A 

EL derecho de gentes debe fundarse en una federación 
de Estados libres. 

Los pueblos, siendo Estados, pueden considerar
se corno individuos en estado de naturaleza—es 
decir, independientes de toda ley externa —, cuya 
convivencia en ese estado natural es ya un perjui
cio para todos y cada uno. Todo Estado puede y 
debe afirmar su propia seguridad requiriendo a los 
demás para que entren a formar con él una especie 
de const i tución semejante a la const i tución polí t ica, 
que garantice el derecho de cada uno. Esto sería 
una Sociedad de naciones, la cual, sin embargo, no 
debería, ser un Estado de naciones. En el'o h a b r í a , 
empero, una contradicc ión: todo Estado implica la 
relación de un superior—el que legisla — con un in 
ferior— el que obedece, el pueblo — ; muchos pue
blos reunidos en un Estado vendr ían a ser un solo 
pueblo, lo cual contradice la hipótesis; en efecto^ 
hemos de considerar aqu í el derecho de los pueblos 
unos respecto de otros precisamente en cuanto que 
forman diferentes Estados y no deben fundirse en 
uno solo. 
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Ahora bien: cuando vemos el apego que tienen 

los salvajes a su l ibertad sin ley, prefiriendo la 
continna lucha mejor que someterse a una fuerza 
legal constituida por ellos mismos, prefiriendo una 
libertad insensata a la libertad racional, los mira
mos con desprecio profundo y consideramos su con -
ducta como b á r b a r a incultura, como bestial embru
tecimiento de la humanidad; del mismo modo—de
biera pensarse—están obligados los pueblos c iv i l i 
zados, cada uno de los cuales constituye un Estado, 
a salir cuanto antes de esa s i tuación infame. Lejos 
de eso, cifran los Estados su majestad—pues hablar 
de la majestad del pueblo sería hacer uso de una 
expres ión absurda—en no someterse a ninguna pre
sión legal exterior; y el esplendor y bri l lo de los pr ín
cipes consiste en tener a sus órdenes , sin exponerse 
a n ingún peligro, miles de combatientes dispuestos 
a sacrificarse (1) por una causa que en nada les inte
resa. La diferencia entre los salvajes de Europa y 
los de Amér ica es tá principalmente en que muchas 
tribus americanas han sido devoradas por sus ene
migos, mientras que los Estados europeos, en lugar 
de comerse a los vencidos, hacen algo mejor: los 
incorporan a l n ú m e r o de sus súbdi tos para tener 
m á s soldados con que hacer nuevas guerras. 

Si se' considera la perversidad de la naturaleza 
humana, manifestada sin recato en las relaciones 

(1) U n p r í n c i p e b ú l g a r o a q u i e n el e m p e r a d o r griego p r o p o n í a 
u n c o m b a t e s i n g u l a r p a r a d e c i d i r c i e r t a d i s e n s i ó n h a b i d a entre 
a m b o s c o n t e s t ó que «un h e r r e r o q u ü t iene t e n a z a s no coge el h i e r r o 
a r d i e n d o con sus p r o p i a s m a n o s » . 
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entre pueblos libres —contenida, en cambio, y vela
da en el estado c iv i l y polít ico por la coacción legal 
del Gobierno — , es m u y de admirar que la palabra 
«derecho» no haya sido a ú n expulsada de la polí t ica 
guerrera por pedante y arbitraria. Toda vía no se ha 
atrevido n ingún Estado a sostener púb l i camente 
esta opinión. Acógense de continuo a Hugo Grocio, 
a Puffendorf, a Vat te l y otros — ¡triste consuelo! — » 
aun cuando esos códigos, compuestos en sentido 
filosófico o d ip lomát ico , no tienen n i pueden tener 
la menor fuerza legal, porque los Estados, como 
tales, no se hallan sumisos a ninguna c o m ú n auto
r idad externa. Citan a esos juristas, sinceramente, 
para j ustif icar una declaración de guerra, y sin em
bargo no hay ejemplo de que un Estado se haya 
conmovido ante el testimonio de esos hombres ilus
tres abandonando sus propósi tos . Con todo, el ho
menaje que tr ibutan así los Estados al concepto 
del derecho—por lo menos, de palabra—demuestra 
que en el hombre hay una muy importante tenden
cia al bien moral . Esta tendencia, acaso dormida 
por el momento, aspira a sobrepujar al principio 
malo—que innegablemente existe —, y permite es
perar t a m b i é n en los demás una victoria semejante, 
íüi así no fuera, no se les ocurr i r ía nunca a los Esta
dos hablar de derecho cuando se disponen a lanzarse 
a la guerra, a no ser por broma, como aquel príncipe 
galo que decía: «La ventaja que la Naturaleza ha 
dado al m á s fuerte es que el más débil debe obe
decerle.» 

La manera que tienen los Estados de procurar 
L A PAZ P E R P E T U A . 3 
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su derecho no puede ser nunca un proceso o pJeito 
como los que se plantean ante los tribunales: ha de 
ser la guerra. Pero la guerra victoriosa no decide el 
derecho, y el tratado de paz, si bien'pone t é r m i n o 
a las actuales hostilidades, no acaba con el estado 
de guerra latente, pues caben siempre, para reanu
dar la lucha, pretextos y motivos que no pueden 
considerarse sin m á s n i m á s como injustos, puesto 
que en esa s i tuación cada uno es juez único de su 
propia causa. Por otra parte, si para los individuos 
que viven en un estado aná rqu ico tiene vigencia 
y apl icación la máxima, de derecho natural que los 
obliga a salir de ese estado, en cambio para los 
Estados, según el derecho de gentes, no tiene apli
cación esa m á x i m a . Efectivamente, los Estados po
seen ya una const i tución jur íd ica interna, y por lo 
tanto no tienen por qué someterse a la presión de 
otros que quieran reducirlos a una const i tuc ión 
común y m á s amplia, conforme a sus conceptos 
del derecho. Sin embargo, la r azón , desde las alturas 
del m á x i m o poder moral legislador, se pronuncia 
contra la guerra en modo absoluto, se niega a reco
nocer la guerra como un proceso jurídico e impone 
en cambio, como deber estricto, la paz entre los 
hombres; pero la paz no puede asentarse y afirmar
se como no sea mediante un pacto entre los pueblos. 
Tiene, pues, que establecerse una- federación de tipo 
especial, que podr ía llamarse federación de la paz 
—fcedus pacificum—, la cual se dis t inguir ía del tra
tado de paz en que éste acaba con una guerra y 
aquél la pone té rmino a toda guerra. Esta federación 
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no se propone recabar n ingún poder del Estado, sino 
simplemente mantener y asegurar la l ibertad de un 
Estado en sí mismo, y t a m b i é n la de los demás 
Estados federados, sin que éstos hayan de someter
se por ello—como los individuos en el estado de 
naturaleza—a leyes polít icas y a una coacción legal. 
La posibilidad de llevar a cabo esta idea—su objeti
va realidad — , de mía federación que se extienda 
poco a poco a todos los Estados y conduzca, en 
úl t imo t é rmino , a la paz perpetua, es susceptible 
de exposición y desarrollo. Si la fortuna consiente 
que un pueblo poderoso e ilustrado se constituya 
en una repúbl ica , que por natural tendencia ha de 
inclinarse hacia la idea de paz perpetua, será ese 
pueblo un centro de posible Unión federativa de 
otros Estados, que se j u n t a r á n con él para afirmar 
la paz entre ellos conforme a la idea del derecho de 
gentes, y la federación i rá poco a poco ex tend ién
dose mediante adhesiones semejantes, hasta com
prender en sí a todos los pueblos. 

Que un pueblo diga: «No quiero que haya guerra 
entre nosotros; vamos a constituirnos en un Estado; 
es decir, a someternos todos a un poder supremo 
que legisle, gobierne y dir ima en paz nuestras dife
rencias»; que un pueblo diga eso, repito, es cosa 
que se comprende bien, Pero que un Estado diga: 
«No quiero que haya m á s guerra entre m í y los 
demás Estados; pero no por eso voy a reconocer un 
poder supremo, legislador, que asegure m i derecho 
y el de los demás», es cosa que no puede compren
derse en modo alguno. Pues ¿sobre qué va a fundar-
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se la confianza en la seguridad del propio derecho 
como no sea sobre el sucedáneo o substitutivo de la 
asociación polí t ica, esto es, sobre la libre federación 
de los pueblos? La razón , efectivamente, une, por 
necesidad ineludible, la idea de la federación con el 
concepto del derecho de gentes; sin esta un ión ca
recer ía el concepto del derecho de gentes de todo 
contenido pensable. 

Considerando el concepto del derecho de gentes 
como el de un derecho a la guerra, resulta en rea
lidad inconcebible; porque habr ía de concebirse en
tonces como un derecho a determinar lo j usto y lo 
injusto no según leyes exteriores de valor universal 
l imitativas de la l ibertad de cada individuo, sino 
según m á x i m a s parciales asentadas sobra la fuerza 
bruta. Sólo hay un modo de entender ese derecho 
a la guerra, y es el siguiente: que es muy justo y 
legí t imo que quienes piensan de ese modo se des
trocen unos a otros y vayan a buscar la paz perpe
tua en el seno de la tierra, en la tumba, que con su 
manto fúnebre tapa y cubre los horrores y los cau
santes de la violencia. Para los Estados, en sus mu
tuas relaciones, no hay, en razón , ninguna otra 
manera de salir de la s i tuación aná rqu i ca , origen 
de continuas guerras, que sacrificar, como hacen 
los individuos, su salvaje l ibertad sin freno y redu
cirse a públ icas leyes coactivas, constituyendo asi 
un Estado de naciones —cm'tos gentium—, que au
mentando sin cesar llegue por f in a contener en su 
seno todos los pueblos de la tierra. Pero si no quie
ren esto, por la idea, que tienen del derecho de gen-
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tes; si ]o que es exacto i n thesi lo rechazan i n 
hypothesi, entonces, para no perderlo todo, en lugar 
de la idea positiva de una repúbl ica universal puede 
acudirse a l recurso negativo de una federación de 
pueblos que, mantenida y extendida sin cesar, evite 
las guerras y ponga un freno a las tendencias per
versas e injustas, aunque siempre con el peligro 
constante de un estallido irreparable. Furor impiua 
intus fremit horridus ore cruento (1), Virgi l io (2). 

(1) U n fnror i m p í o h i e r v a por dentro , h o r r i b l e , en s u s labios 
s a n g r i e n t o s . 

(2) T e r m i n a d a u n a guerra , en el m o m e n t o de c o n c e r t a r l a p a z 
s e r í a m u y conven ien te que los pueblos , a d e m á s de u n a c e r e m o n i a 
o f iesta de a c c i ó n de grac ias , o frec ieran a D i o s u n d í a de so lemne 
p e n i t e n c i a p a r a i m p e t r a r de l C ie lo p e r d ó n p o r el g r a n d í s i m o pe
cado que la H u m a n i d a d comete n e g á n d o s e los pueblos a e n t r a r 
e n u n a c o n s t i t u c i ó n l ega l con las d e m á s nac iones y a t e r r á n d o s e 
en s u orgul losa i n d e p e n d e n c i a a l uso de l a b a r b a r i e m i l i t a r —que 
n o s i r v e , en r e a l i d a d , p a r a conseguir lo que se quiere , esto es, l a 
d e f i n i c i ó n del derecho de c a d a u n o — . L a s f iestas de a c c i ó n de 
grac ias que se c e l e b r a n d u r a n t e l a g u e r r a , con o c a s i ó n de u n a 
v i c t o r i a ; los h i m n o s que se c a n t a n a l S e ñ o r de los e j é r c i t o s — d i c h o 
s e a en b u e n hebreo — , todo eso f o r m a u n contras te n o p e q u e ñ o 
con l a i d e a m o r a l de l P a d r e de los h o m b r e s . T o d o eso supone 
u n a i n d i f e r e n c i a t o t a l respecto de l m o d o c o m o c a d a pueb lo p r o 
c u r a s u derecho . Y esto es y a b a s t a n t e entr i s tecedor . A ñ á d a s e 
a d e m á s e l j ú b i l o p o r h a b e r a n i q u i l a d o a m u c h o s h o m b r e s y des
hecho m u c h a s v e n t u r a s . 



TERCER A R T I C U L O D E F I N I T I V O D E L A 
PAZ P E R P E T U A 

E l derecho de c iudadan ía mundial debe limitarse a las 
condiciones de una universal hospitalidad. 

T r á t a s e aqu í , como en el ar t ículo anterior, no de 
fi lantropía, sino de derecho. Hospitalidad es el de
recho de un extranjero a no recibir un t rato hostil 
por el mero hecho de ser llegado al territorio de otro. 
Esto puedo rechazarlo si la repulsa no ha de ser 
causa de la mina del recióallegado; pero mientras 
el extranjero se mantenga pacífico en su puesto no 
será posible hostilizarle. No se t ra ta aquí de un 
derecho por el cual el reciénllegado pueda exigir el 
t rato de huésped —que para ello sería preciso un 
convenio especial benéfico que diera al extranjero 
la consideración y t ra to de un amigo o convidado—, 
sino simplemente de wxi derecho de visitante qxie 
a todos los hombres asiste: el derecho a presentarse 
en una sociedad. Fiindase este derecho en la común 
posesión de la superficie de la tierra; los hombres 
no pueden diseminarse hasta el infinito por el globo, 
cuya superficie es l imitada, y por lo tanto deben 
tolerar mutuamente su presencia, ya que origina
riamente nadie tiene mejor derecho que otro a estar 
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en determinado lugar del planeta. Ciertas partes i n 
habitables de la superficie terrestre, los mares, los 
desiertos, dividen esa comunidad; sin embargo, el 
«navio» o el «camello»—navio del desierto—permi
ten a los hombres acercarse unos a otros en esas 
comarcas sin dueño y hacer uso, para un posible 
tráfico, del derecho a la «superficie», que asiste a 
toda la. especie humana en c o m ú n . La inhospitali
dad de algunas costas—verbigracia, las berberis
cas —, desde donde se roba a los navios que navegan 
próximos o se esclaviza a los marinos que llegan 
de arribada; la inhospitalidad de los desiertos—ver
bigracia, de los á rabes beduinos, quts consideran la 
proximidad de tribus n ó m a d a s como un derecho 
a saquearlas — , todo eso es contrario al derecho na
tura l . Pero el derecho de hospitalidad, es decir, la 
facultad del reciénl legado, se aplica sólo a las con
diciones necesarias para «intentar» un tráfico con 
los habitantes. De esa manera pueden m u y bien 
comarcas lejanas entrar en pacíficas relaciones, las 
cuales, si se convierten al f in en públ icas y legales, 
l levarían quizá a la raza humana a instaurar una 
cons t i tuc ión cosmopolita. 

Si se considera, en cambio, la conducta «inhospi
ta lar ia» que siguen los Estados civilizados de nues
tro continente, sobre todo los comerciantes, espan
tan las injusticia,s que cometen cuando van a «visi
tar» ex t raños pueblos y tierras. Visitar es para ellos 
lo mismo qxie «conquistar». Amér ica , las tierras ha
bitadas por los negros, las islas de la Especier ía , el 
Cabo, eran par-a ellos, cuando los descubrieron, 
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países que no per tenecían a nadie; con los naturales 
no contaban. En las Indias or ien ta les—Indos tán — , 
bajo el pretexto de establecer factorías comerciales, 
introdujeron los europeos tropas extranjeras, opri
miendo así a los indígenas; encendieron grandes 
guerras entre los diferentes Estados de aquellas 
regiones, ocasionaron hambre, rebelión, perfidia; 
en f in , todo el diluvio de males que pueden afligir 
a la Humanidad. 

La China (1) y el J a p ó n , habiendo tenido prue-

(1 ) P a r a e scr ib i r el n o m b r e de este g r a n i m p e r i o , conforme 
é l m i s m o se n o m b r a —esto es, C l i i n a , y no S i n a u otro sonido pare
c i d o — , b a s t a r á c o n s u l t a r e l A l p h a b . Tibet , de Georg ius , p á g i 
n a s 651-654, n o t a b . P r o p i a m e n t e , s e g ú n a f i r m a el prof. F i s c h e r , 
de P e t r o g r a d o , no h a y u n n o m b r e f ijo que designe a l i m p e r i o 
ch ino; el m á s frecuente es l a p a l a b r a K i n , que s igni f ica oro —que 
los t ibe tanos l l a m a n S e r — ; por eso e l e m p e r a d o r es l l a m a d o r e y 
d e l oro —de l a m á s m a g n í f i c a t i e r r a de l m u n d o — . E s a p a l a b r a 
es posible que en el imper io se p r o n u n c i e como C h i n ; pero los m i 
s ioneros i t a l i a n o s l a h a b r á n p r o n u n c i a d o K i n , a c a u s a de l a l e t r a 
g u t u r a l . D e a q u í se infiere entonces que l a que los r o m a n o s l l a m a 
b a n t i e r r a s é r i c a , o de los Seres , e ra C h i n a . E l comerc io de l a s eda 
se h a c í a p r o b a b l e m e n t e por e l T i b e t , B o k h a r a y P e r s i a , todo lo 
c u a l d a lugar a no pocas cons ideraciones a c e r c a de l a a n t i g ü e d a d 
de ese e x t r a o r d i n a r i o E s t a d o , c o m p a r á n d o l o con el I n d o s t á n y 
r e l a c i o n á n d o l o c o n el T i b e t y e l J a p ó n . E n cambio , e l n o m b r e 
de S i n a o T s c h i n a , que sus vec inos sue len d a r a esas t i erras , n o 
sugiere n a d a . Q u i z á p u d i e r a n exp l i carse t a m b i é n las a n t i q u í s i m a s , 
a u n q u e n u n c a b i e n conoc idas , re lac iones de E u r o p a con e l T i b e t 
por lo que nos refiere H e s y c h i o d e l gr i to de los h ierofantes en l o » 
mis ter ios de E l e u s i s . E s t e gr i to era en le tras griegas ¡to'vl; ó'u.TraEy 
y en l a t i n a s , K o n x ompax ( v é a s e V i a j e del joven A n a n a r s i s , p a r 
te V , p á g . 447 y s iguientes ) . A h o r a b ien: s e g ú n e l Alfabeto tibetano, 
de Georg ius , l a p a l a b r a Conc ioa s igni f ica D i o s , y e s ta p a l a b r a t iene 
u n a g r a n s e m e j a n z a con l a de K o n x ; l a p a l a b r a p-ih-cio s ign i f ica 
«el que p r o m u l g a l a l e y » , l a d i v i n i d a d r e p a r t i d a por e l m u n d o , 
t a m b i é n l l a m a d a C m c r e s í — p á g . 177 — . A d v i é r t a s e que los griegos 
p r o n u n c i a r í a n esa v o z pah-c io como p a x . P o r ú l t i m o , om, que 
L a Croze t r a d u c e por henedictus, bendi to , no puede querer dec i r 
o t r a cosa que b i e n a v e n t u r a d o , a p l i c a n d o este e p í t e t o a l a d i v i 
n i d a d — p á g . 507 — . A h o r a b i e n : el P . F r a n c i s c o H o r a t i o a f i r m a 
que h a b i e n d o p r e g u n t a d o m u c h a s veces a los L a m a s t ibe tanos 
q u é e n t e n d í a n por D i o s — C o n c i o a —, o b t u v o s i e m p r e l a r e s p u e s t a 
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bas de lo que son semejantes huéspedes , han pro
cedido sabiamente poniendo grandes trabas a la 
entrada de extranjeros en sus dominios. La China 
les permite arribar a sus costas, pero no entrar en 
el país mismo. E l J a p ó n admite solamente a los 
holandeses, y aun éstos han de someterse a un t ra to 
especial, como de prisioneros, que los excluye de 
toda sociedad con los naturales del pa ís . Lo peor de 
todo esto—o, si se quiere, lo mejor, desde el punto 
de vista moral—es que las naciones civilizadas no 
sacan n i n g ú n provecho de esos excesos que come
ten: las sociedades comerciales es tán a punto de 
quebrar; las islas del azúcar—las Antillas — , donde 
se ejerce la m á s cruel esclavitud, no dan verdaderas 
ganancias, a no ser de un modo muy indirecto y en 
sentido no m u y recomendable, sirviendo para la 
educac ión de los marinos que pasan luego a la Ar
mada, es decir, para el fomento de la guerra en 
Europa. Y esto lo hacen naciones que alardean de 

s iguiente: « E s i.a r e u n i ó n de todos los s a n t o s . » L a t e o r í a de l a m e -
temps icos i s de los L a m a s sost iene que las a l m a s , t ras m u c h a » 
migrac iones por t o d a clase de cuerpos , v i e n e n por f in a b i e n 
a v e n t u r a d a u n i ó n en l a d i v i n i d a d y se t o r n a n en B u r c h a n e , es de
c ir , seres dignos de ser adorados — p á g . 223 — . D e todo lo c u a l pue
de in fer irse que aque l la s mis ter iosas voces e leus inas K o n x ompax 
s igni f ican: l a d i v i n i d a d , K o n x ; b i e n a v e n t u r a d a , om, y s a p i e n t í s i m a 
•pax, o s e a e l S u p r e m o S e r ex tend ido d o n d e q u i e r a por el m u n d o , 
l a N a t u r a l e z a person i f i cada E n los mis ter ios h e l é n i c o s puede h a b e r 
sido esto u n s í m b o l o o s igno de l m o n o t e í s m o de los epoptas —o i n s 
pectores sacerdotes de los mis ter ios e leusinos —, en o p o s i c i ó n a l 
p o l i t e í s m o del pueblo . S i n embargo , e l P . H o r a t i o so specha a q u í 
algo de a t e í s m o . E n s u m a , el t r a s l a d o a G r e c i a de esa mis ter iosa 
p a l a b r a se e x p l i c a r í a a d m i t i e n d o las re lac iones y a d i chas ; y r e c í 
p r o c a m e n t e , r e s u l t a m u y probable que h a y a h a b i d o m u y t e m 
p r a n a s re lac iones entre l a C h i n a y E u r o p a por el T i b e t , q u i z á 
a n t e s que entre l a I n d i a y E u r o p a . 
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devotas y que, anegadas en iniquidades, quieren 
pasar plaza de elegidas en achaques de ortodoxia. 

La c o m u n i d a d — m á s o menor, estrecha — que ha 
ido estableciéndose entre todos los pueblos de la 
tierra ha llegado ya hasta el punto de que una 
violación del derecho cometida en un sitio reper
cute en todos los demás ; de aqu í se infiere que la 
idea de un derecho de c iudadan ía mundial no es una 
fan tas ía jur íd ica , sino un complemento necesario 
del Código no escrito del derecho político y de gen
tes, que de ese modo se «leva a la categor ía de 
derecho públ ico de la Humanidad y favorece la paz 
perpetua, siendo la condición necesaria para que 
pueda abrigarse la esperanza de una continua apro
ximación al estado pacífico. 



S U P L E M E N T O P R I M E R O 

De la ga ran t í a de la paz perpetua. 

La g a r a n t í a de la paz perpetua la liallamos nada 
menos que en ese gran, artista llamado Naturaleza 
— natura dcedala rerum—. E n su curso mecánico 
adv ié r tese visiblemente un finalisrno, que introduce 
en las disensiones humanas, aun contra la voluntad 
del hombre, a rmon ías y concordia. A esa fuerza 
componedora la llamamos unas veces «azar», si la 
consideramos como el resultado de causas cuyas 
leyes de acción desconocemos; otras veces, «provi
dencia» (1), si nos fijamos en la finalidad que osten-

(1) E n el m e c a n i s m o de l a N a t u r a l e z a , a l c u a l pertenece e l 
h o m b r e —como ser sens ib le—, m a n i f i é s t a s e u n a f o r m a que s i r v e 
d e f u n d a m e n t o a s u ex i s tenc ia y que no podemos conceb ir c o m o 
n o sea s u p o n i é n d o l a conforme a u n f in, p r e d e t e r m i n a d o por e l 
C r e a d o r d e l U n i v e r s o . E s a p r e v i a d e t e r m i n a c i ó n l l a m á r n o s l a pro -
vident ia d i v i n a en genera l . L a p r o v i d e n c i a , c o n s i d e r a d a a l comienzo 
d e l m u n d o , l l á m a s e fundadora, —prov ident ia condi tr ix; semel j u s 
s i t ; semper paret ( A g u s t í n ) - ; c o n s i d e r a d a en el curso de l a N a t u 
r a l e z a , como el poder que c o n s e r v a l a N a t u r a l e z a s e g ú n leyes u n i 
versa l e s de f i n a l i d a d , l l á m a s e prov idenc ia gobernante; c o n s i d e r a d a 
e n r e l a c i ó n con fines p a r t i c u l a r e s , a u n q u e i m p r e v i s i b l e s p a r a e l 
h o m b r e y cognoscibles s ó l o por el é x i t o , l l á m a s e providencia d irec
tora; en f in , con respecto a a lgunos sucesos a i s lados e s t imados 
como fines de D i o s , l a p r o v i d e n c i a rec ibe o t r o n o m b r e : el de d i r e c ' 
e i ó n ex traord inar ia . F u e r a loco d e s c o m e d i m i e n t o de l h o m b r e e l 
querer conocer la y p e n e t r a r l a — p u e s , en r e a l i d a d , r e f i é r e s e a m i l a 
gros , a u n q u e esos sucesos no r e c i b e n t a l n o m b r e — , y es a b s u r d o 
i n f e r i r de u n suceso a i s lado u n p r i n c i p i o p a r t i c u l a r de l a c a u s a 
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ta en el curso del mundo, como profunda sab idur ía 
de una causa suprema dirigida a realizar el f in 
ú l t imo objetivo de la Hixmanidad, predeterminando 
la marcha del Universo. No podemos, ciertamentey 
conocerla en.puridad por esos artificios de la Natu
raleza, n i siquiera inferirla de ellos; pero podemos 
y debemos pensarla en ellos — como en toda refe
rencia de la forma de las cosas afines en general— 
para formar concepto de su posibilidad por analo
gía con los actos del arte humano. La representa
ción de su relación y concordancia con el f in quu 
nos prescribe inmediatamente la razón—el f in mo
ral—es una idea que en sentido teór ico es trascen
dente, pero en sentido prác t ico—por ejemplo, con 
respecto al concepto del deber de la paz perpetua 

eficiente, segfm e l c u a l ese suceso es u n fin y n o s ó l o u n a conse
c u e n c i a m e c á n i c a e p i s ó d i c a de otro f in d i s t into , desconocido p a r a 
nosotros . S e m e j a n t e ingerenc ia , a d e m á s de a b s u r d a es p r u e b a 
de nn orgul lo desmedido , por m u y h u m i l d e que sea l a f o r m a de 
e x p r e s i ó n en que se mani f ies te . A s i m i s m o l a d i v i s i ó n de l a p r o v i 
d e n c i a — m a t e r i a l m e n t e c o n s i d e r a d a — e n u n i v e r s a l y p a r t i c u l a r , 
s e g ú n los objetos de l U n i v e r s o a que se refiere, es fa l sa y c o n t r a d i c 
t o r i a , como, por e jemplo , s i dec imos que c u i d a de la c o n s e r v a c i ó n 
de las especies y a b a n d o n a los i n d i v i d u o s a l a z a r ; porque p r e c i s a 
m e n t e se l l a m a u n i v e r s a l p e n s a n d o en que n a d a n i n a d i e e s t á 
exc lu ido de su p r e v i s i ó n . P r o b a b l e m e n t e se h a quer ido a q u í d i v i d i r 
l a p r o v i d e n c i a — c o n s i d e r a d a formalmente — s e g ú n el modo de r e a l i 
z a r sus p r o p ó s i t o s , y entonces la d i v i s i ó n s e r á l a s iguiente: p r o v i 
d e n c i a ordinaria~\SOT ejemplo , l a m u e r t e y l a r e s u r r e c c i ó n a n u a l 
de l a N a t u r a l e z a en las es tac iones — y p r o v i d e n c i a e x t r a o r d i n a r i a 
— por e jemplo , que las corr ientes m a r i n a s c o n d u z c a n t roncos de 
á r b o l e s a los p a í s e s he lados , cuyos h a b i t a n t e s no p o d r í a n v i v i r 
s i n esa m a d e r a — . E n los casos de p r o v i d e n c i a e x t r a o r d i n a r i a 
podemos e x p l i c a r m u y b i e n las causas f í s i c o m e c á n i c a s de los f e n ó 
menos a lud idos —por e jemplo , que los r í o s de los p a í s e s t e m p l a d o s 
l l e v a n a l m a r los t roncos de á r b o l e s c a í d o s y e l G u l f - S t r e a m los 
t r a n s p o r t a a las regiones he ladas —. P e r o , no obs tante , no debemos 
p r e s c i n d i r de l a e x p l i c a c i ó n t e o l ó g i c a , que supone, l a p r o v i d e n c i a 
de una s a b i d u r í a s u p r e m a d o m i n a d o r a de l m u n d o . L o que s í debe 
d e s a p a r e c e r es ese concepto , t a n u s a d o en las escuelas , de u n a 
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para utilizarla en su favor el mecanismo de la 
Naturaleza—es dogmát ica y bien fundada en su 
realidad. E l uso de la palabra «naturaleza», t r a t á n 
dose, como a q u í se t ra ta , de teoría, y no de religión, 
es m á s propio de la l imi tac ión de la r azón humana 
— que ha de mantenerse dentro de los l ímites de la 
experiencia posible, en lo que se refiere a la relación 
de los efectos con las causas — . Es t a m b i é n m á s 
modesto y humilde que el otro t é rmino de «provi
dencia». ¡Como si pud ié ramos nosotros conocerla y 
•sondearla, orgullosos, o acercarnos en raudo vuelo 
a l arcano de sus impenetrables deoignios! 

Antes de determinar con precisión esa g a r a n t í a 
que la Naturaleza ofrece será necesario que exami
nemos primero la s i tuac ión en que la Naturaleza 

• c o l a b o r a c i ó n o concurso d i v i n o en los f e n ó m e n o s d e l m u n d o sen 
s ible . P u e s , en p r i m e r lugar , es c o n t r a d i c t o r i o e m p a r e j a r lo á e s -
i g n a l — g r y p h e s jungere equis — y a ñ a d i r a l a que es y a c a u s a per
fecta de l a s a l terac iones de l m u n d o u n a espec ia l p r o v i d e n c i a de
t e r m i n a n t e , que i m p l i c a r í a i m p e r f e c c i ó n en l a p r i m e r a , como sucede, 
por e jemplo , c u a n d o se d ice que D i o s c o n c u r r e con e l m é d i c o a 
•curar a l enfermo: C a u s a so l i tar ia non j u v a t . D i o s h a creado a l m é 
dico y las m e d i c i n a s y los t r a t a m i e n t o s de las enfermedades , y s i 
r e t rocedemos h a s t a el f u n d a m e n t o p r i m e r o y s u p r e m o , t e ó r i c a 
mente inconceb ib le , h a b r á que a t r i b u i r a D i o s todo e l efecto. P o r o 
t a m b i é n se p o d r á a t r i b u i r a l m ó d i c o todo e l efecto s i cons ideramos 
i a c u r a c i ó n como f e n ó m e n o exp l i cab le en e l o r d e n c o n c a t e n a d o 
de las c a u s a s n a t u r a l e s . E n segundo lugar , h a y que cons iderar 
q u e e sa t e o r í a d e l concurso d i v i n o h a r í a impos ib le t o d a de termi 
n a c i ó n e n p r i n c i p i o de los j u i c i o s de Un efecto c u a l q u i e r a . A h o r a 
b i e n : e n sent ido m o r a l , referido todo é l a lo suprasens ib le , en l a fe, 
por e j emplo , de que D i o s h a de r e m e d i a r l a i m p e r f e c c i ó n de l a 

j u s t i c i a t e r r e n a por medios que no conceb imos , s iendo o b l i g a c i ó n 
n u e s t r a p e r s e v e r a r en el b ien , e n t a l sent ido el concepto del con
curso d i v i n o no s ó l o es conveniente , s ino necesar io . P e r o , n a t u 
r a l m e n t e , nad ie debe i n t e n t a r e x p l i c a r de esa m a n e r a u n a b u e n a 
a c c i ó n , c o n s i d e r a d a como u n suceso en el m u n d o ; esto s e r í a absurdo , 
porque s u p o n d r í a u n conoc imiento t e ó r i c o de lo suprasens ib le , que 
n o podemos tener . 
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ha colocado a las personas que figuran eii su teatro, 
s i tuac ión qiie requiere una paz firmemente asen
tada. Luego veremos la manera como realiza esa 
g a r a n t í a de paz perpetua. 

Las disposiciones provisionales de la Naturaleza 
consisten: 

Primera: ella ha cuidado de que los hombres 
puedan v iv i r en todas las partes del mundo. Se
gunda: los ha distribuido, por medio de la guerra, 
en todas las comarcas, aun las más inhospitalarias, 
para que las pueblen y habiten. Tercera: por medio 
de la guerra misma, ha obligado a los hombres a 
entrar en relaciones mutuas más o menos legales. 

En las heladas costas de los mares del Norte 
crece el musgo, que el reno busca bajo la nieve,, 
y el reno, a su vez, sirve de alimento y de vehículo 
para los naturales de esas regiones frías. En los 
desiertos de arena vive el camello, que parece 
creado expresamente para facilitar la marcha por 
las sendas interminables. Todo esto es ya de suyo 
maravilloso. Pero aun más claro luce el finalismo 
de la Naturaleza cuando se considera que en las 
costas heladas del Norte viven animales cubiertos 
de espesas pieles y hay focas, caballos marinos y 
ballenas, que proporcionan con su carne, alimento, 
y con su grasa, fuego, a los habitantes de aquellos 
países. Y donde las precauciones de la Naturaleza 
despiertan m á s grande admirac ión , es en ese caudal 
de maderas que, sin que se sepa de dónde , lleva el 
mar a aquellas regiones sin flora, y que sirve a los 
naturales para fabricarse armas y vehículos y para 
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construirse habitaciones. Ocupados en luchar con
tra los animales, viven en paz allí los hombres. 

La guerra ha sido probablemente la que los ha 
llevado a refugiarse en esas apartadas comarcas. 
E l caballo es el primero de todos los animales que 
el hombre ha llegado a domesticar y a educar para 
la guerra, en los tiempos en que la t ierra empezaba 
a poblarse, pues el elefante es de seguro posterior 
y pertenece a vina época en que hay ya Estados 
establecidos y lujo en las costumbres. En cambio, 
el arte de aprovechar ciertas plantas cereales, cuya 
pr imi t iva const i tución ya no conocemos, y asimismo 
el de reproducir y mejorar los frutales t r a sp l an t án 
dolos e in jer tándolos—acaso no h a b í a en Europa 
m á s que dos especies: el manzano y el peral—, 
nacieron indudablemente en una época ya m á s 
avanzada, cuando exis t ían Estados organizados y 
la propiedad estaba garantida. Para esto tuvo que 
salir el hombre de su p r imi t ivo estado de l ibertad 
absoluta sin ley y variar de género de vida, aban
donando la caza ( I ) , la pesca y el pastoreo para 
dedicarse a la agricultura; descubr ió la sal y el hie
rro, que fueron probablemente los ar t ículos m á s 

(1) D e todos los g é n e r o s de v i d a es l a caza , s i n d u d a , e l m á s 
contra-rio a u n a c o n s t i t u c i ó n c i v i l , p o r q u e las fami l i a s se a i s l a n , 
se v u e l v e n e x t r a ñ a s u n a s a o tras , se d i s e m i n a n por grandes bosques 
y a c a b a n por hacerse enemigas , y a que c a d a u n a n e c e s i t a m u c h o 
espacio de t erreno p a r a b u s c a r s e a l i m e n t o s y ves t idos . L a p r o h i b i 
c i ó n p i i b l i c a de v e r t e r sangre (1. M . I X . 4-6), m a n t e n i d a en m u c h a s 
ocasiones , y que los c r i s t i a n o s - j u d í o s p o n í a n c o m o c o n d i c i ó n p a r a 
a d m i t i r a los paganos en c o m u n i d a d c r i s t i a n a — a u n q u e c o n s e n t i d o 
diferente — , no parece h a b e r s ido o t r a cosa , en s u or igen, que l a 
p r o h i b i c i ó n de dedicarse a l a c a z a c o m o modo p e r m a n e n t e de v i v i r . 
A l c a z a d o r le o c u r r í a f recuentemente t ener que comerse l a c a r n e 
c r u d a : p r o h i b i r esto ú l t i m o equ iva l e , por t a n t o , a p r o h i b i r l a c a z a . 
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codiciados y buscados, organizándose así un tráfico 
comercial entre diferentes pueblos, que hubo de 
tener por consecuencia el mantenimiento de rela
ciones pacíficas entre ellos y aun con otros m á s 
apartados. 

Habiendo la Naturaleza cuidado de que los hom
bres «puedan» v i v i r en cualquier parte de la tierra, 
ha querido t a m b i é n , con despót ica voluntad, que 
-efectivamente «deban» v iv i r en todas partes, aun 
contrariando su inclinación. Este deber no implica 
ciertamente una obligación moral; pero la Natura
leza, para conseguir su propós i to , ha elegido un 
medio: la guerra. Así vemos que algunos pueblos 
tienen la misma lengua, y por tanto deben tener 
t a m b i é n un origen común , y sin embargo viven 
separados por grandes extensiones de terreno, como, 
por ejemplo, los Samoyedos, en los mares glaciales, 
y otro pueblo, de lengua semejante, establecido en 
las m o n t a ñ a s de Altai'. Entre ambos vive tercer 
pueblo, de raza mongólica, pueblo de jinetes, y por 
tanto guerrero, que debió invadir la comarca y em
pujar una parte de los habitantes hacia las inhos
pitalarias regiones heladas, adonde de seguro no 
hubieran ido por propia inclinación (1). De igual 

(1) P o d r í a preguntarse : s i l a N a t u r a l e z a h a quer ido que esas 
fegiones he ladas no p e r m a n e z c a n des iertas , ¿ q u é s e r á de los que 
l a s h a b i t a n c u a n d o l legue u n d í a en que las corr ientes m a r i n a s 
n o l l even m a d e r a a aque l la s costas? E n efecto, h a de o c u r r i r que, 
con el progreso de l a c i v i l i z a c i ó n , los h a b i t a n t e s de las regiones 

t e m p l a d a s a p r o v e c h e n l a m a d e r a de los á r b o l e s que crecen en l a s 
f i b e r a s de sus r í o s y no los d e j e n i r a r r a s t r a d o s por l a corr iente . 
Y o contesto: los h a b i t a n t e s de las m á r g e n e s d e l O b i , d e l J e n i s e i , 
idel L e n a , e t c . , c o m e r c i a r á n con sus m a d e r a s , y las d a r á n a c a m b i o 
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modo, los Lapones, que viven en las comarcas m á s 
septentrionales de Europa, tienen una lengua muy 
parecida a la de los H ú n g a r o s , de quienes fueron 
separados por Godos y S á r m a t a s invasores. ¿Qué 
motivos sino la guerra pueden haber empujado a 
los .Esquimales—raza totalmente distinta de las 
americanas y probablemente oriunda de u n anti
quísimo pueblo n ó m a d a europeo—a establecerse en 
el norte de América y a los Pescadores en el sur, 
hasta la Tierra de Fuego? La Naturaleza util iza la 
guerra como un medio para poblar la t ierra entera. 
La guerra, a su vez, no necesita motivos e impulsos 
especiales, pues parece injertada en la naturalezaj 
humana y considerada por el hombre como algo 
noble, que le anima y entusiasma por el honor, sin 
necesidad de intereses egoístas que le muevan. E l 
coraje guerrero ha sido estimado, tanto por los sal
vajes americanos como por los europeos del tiempo 
de la andante cabal ler ía , cual un valor m á x i m o 
e inmediato, no sólo en tiempos de guerra — que 
sería disculpable —, sino en tiempos de paz, como 
acicate para que haya guerra. Se han hecho guerras 
con el exclusivo objeto de mostrar ese valor. Se ha 
dado a la guerra misma una interior dignidad, y 
hasta ha habido filósofos que la han encomiado 
como una honra de la Humanidad, olvidando el d i 
cho de aquel griego: «La guerra es mala porque hace 
m á s hombres malos que los que mata .» Basta lo 

de los p r o d u c t o s a n i m a l e s , t a n a b u n d a n t e s en las cos tas de los 
m a r e s de l N o r t e , c u a n d o l a N a t u r a l e z a haya , i n s t i t u i d o entre ellos 
n n a p á z d u r a d e r a . 

L A VAZ -PERPÍTTÜA. 4 
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dicho acerca de lo que hace la Naturaleza para con
seguir su f in propio, considerando a la Humanidad 
como una especie animal. 

Ahora se t ra ta de examinar lo m á s esencial res
pecto a la cuest ión de la paz perpetua. ¿Qué hace 
la Naturaleza para conseguir el f in que la razón 
humana impone como obligación moral al hombre?; 
esto es, ¿qué hace para favorecer su propós i to de 
moralidad? ¿Qué garan t í as da la Naturaleza de que 
aquello que el hombre «debiera» hacer, pero no 
hace, según leyes de la l ibertad, lo h a r á seguramen
te por coacción de la Naturaleza, dejando intacta 
la l ibertad, y lo h a r á en las tres relaciones del dere
cho públ ico: derecho polít ico, dei'echo de gentes y 
derecho de c iudadan ía mundial? Cuando yo digo 
que la Naturaleza «quiere» que esto o lo otro su
ceda, no entiendo que la Naturaleza nos impone 
la obligación de hacerlo—pues t a l obligación sólo 
puede par t i r de la r azón p rác t i ca , libre de toda 
coacción —; entiendo que lo hace la Naturaleza 
misma, queramos o no los hombres—/ato volentem 
ducunt, nolentem trahunt (1). 

I.0 A u n cuando un pueblo no quisiera reducirse 
al imperio de leyes públ icas para evitar las discor
dias interiores, t end r í a que hacerlo porque la guerra' 
exterior le obligaría a ello. Todo pueblo, en efecto, 
según la disposición general ordenada por la Na
turaleza, tiene pueblos vecinos que le acosan, y 

(1) E l des t ino conduce a qu ien se somete y a r r a s t r a a qu ien 
se res iste . — iV. del T . 
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para defenderse de ellos ha de organizarse como 
potencia; es decir, ha de convertirse interiormente 
en un Estado. Ahora bien: la cons t i tuc ión republi
cana es la ún ica perfectamente adecuada al derecho 
de los hombres; pero es m u y difícil de establecer, 
y m á s a ú n de conservar, hasta el' punto de que 
muchos afirman que la repúbl ica es un Estado de 
ángeles, y que los hombres, con sus tendencias 
egoís tas , son incapaces de v i v i r en una const i tución 
de forma tan sublime. Pero la Naturaleza viene en 
ayuda de la voluntad general, fundada en la razón; 
de esa voluntad tan honrada y enaltecida en teoría 
como incapaz y débil en la p rác t i ca . Y la ayuda 
que le presta la Naturaleza consiste precisamente 
en aprovechar esas tendencias egoís tas ; de suerte 
que sólo de una buena organización del Estado 
dependerá —y ello es tá siempre en la mano del 
hombre—el que las fuerzas de esas tendencias malas 
choquen encontradas y contengan o detengan mu
tuamente sus destructores efectos. E l resultado, 
para la razón , es el mismo que si esas tendencias 
no existieran, y el hombre, aun siendo moralmente 
malo, queda obligado a ser un buen ciudadano. E l 
problema del establecimiento de un Estado tiene 
siempre solución, por muy ext ra í ío que parezca, 
aun ciiando se trate de un pueblo de demonios: 
basta con que éstos posean entendimiento. E l pro
blema es el siguiente: «He a q u í una muchedumbre 
de seres racionales que desean todos leyes univer
sales para su propia conservación, aun cuando cada 
uno de ellos, en su interior, se inclina siempre a 
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eludir la ley. Se t ra ta de ordenar su vida en una 
cons t i tuc ión de t a l suerte que aunque sus senti
mientos ín t imos sean opuestos y hostiles unos a 
otros queden contenidos y el resultado pxiblico de la 
conducta de esos seres sea el mismo exactamente 
que si no tuvieran malos instintos.» Este problema 
necesita solución. Pues no se t ra ta de la mejora 
moral del hombre, sino del mecanismo de la Natu
raleza, y el problema es averiguar cómo se ha de 
util izar ese mecanismo natural en el hombre, para 
disponer las contrarias y hostiles inclinaciones de 
tal manera que todos los individuos se siontan 
obligados por fuerza a someterse a las leyes y ten
gan que v i v i r por fuerza en pacíficas relaciones, 
obedeciendo a las leyes. Puede observarse esto en 
los actuales Estados, imperfectamente organizados 
aún ; los hombres se aproximan en su conducta ex
terna a lo prescrito por la idea del derecho, y sin 
embargo no es seguramente la moralidad la causa 
de esa conducta, como asimismo la moralidad inte
rior no es seguramente la que ha de producir una 
buena const i tuc ión, sino m á s bien és ta la que p o d r á 
contribuir a educar moralmente a un pueblo. E l 
mecanismo, pues, de la Naturaleza, las inclinacio
nes egoístas , que por modo natural se oponen unas 
a otras y se hostilizan exteriormente, son el medio 
de que la razón puede valerse para conseguir su f in 
propio, el precepto jurídico y, por ende, para fomen
tar y garantir la paz interior y exterior. Esto signi
fica que la Naturaleza quiere a toda costa que el 
derecho conserve al f in la sup remac ía . Lo que en 
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este pnnto no haga el hombre, lo h a r á ella; pero 
a costa de mayores dolores y molestias. «Si doblas 
la c a ñ a , se romperá ; quien mucho quiere, no quiere 
nada.» (Bouterweck.) 

2.° La idea del derecho de gentes presupone la 
separac ión de numerosos Estados vecinos, inde
pendientes unos de otros. Esta s i tuac ión es en sí 
misma bélica, a no ser que haya entre las naciones 
una un ión federativa que impida la ruptura de 
hostilidades. Sin embargo, esta división de Estados 
independientes es m á s conforme a la idea de la 
razón que la anex ión de todos por una pooencia 
vencedora que se convierta en m o n a r q u í a universal. 
En efecto, las leyes pierden eficacia cuando el go
bierno se va extendiendo a m á s amplios territorios ̂  
y un despotismo sin alma aniquila primero todos 
los gérmenes del bien y acaba por ú l t imo en la 
a n a r q u í a . Sin embargo, es el deseo de todo Estado 
— o de su pr íncipe —alcanzar la paz peipetua con
quistando al mundo entero. Pero la- Naturaleza 
«quiere» otra cosa. Se sirve de dos medios para evi
tar la confusión de los pueblos y mantenerlos Supa-
rados: la diferencia de los idiomas y de las religio
nes (1). Estas diferencias encierran siempre en su 

(1) D i f e r e n c i a de r e l i g i ó n ; ¡ q u e e x p r e s i ó n t a n e x t r a ñ a ! E s c o m o 
s i se h a b l a s e de di ferentes mora le s . P u e d e h a b e r di ferentes especies 
de creenc ias , no en l a r e l i g i ó n , s ino en l a h i s t o r i a de los m e d i o s 
empleados p a r a f o m e n t a r l a r e l i g i ó n , per tenec ientes a l c a m p o de l a 
e r u d i c i ó n ; puede h a b e r di ferentes l ibros de r e l i g i ó n — Z e n d a v e s t a , 
V e d a s , C o r a n , etc, — ; pero no puede h a b e r m a s t|ue u n a ú n i c a 
r e l i g i ó n , v a l e d e r a p a r a todos los h o m b r e s y todos los pueb los . 
L a s c r e e n c i a s espec ia les son s ó l o v e h í c u l o s de l a r e l i g i ó n , c o n t i n 
gentes y d iversos , s e g ú n los t i e m p o s y los lugares . 
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seno un germen de odio y un pretexto de guerras; 
pero con el aumento de la cultura y la paulatina 
aprox imac ión de los hombres, unidos por principios 
comunes, conducen a inteligencias de paz o^e no 
se fundan y afirman, como el despotismo, en el ce
menterio de la l ibertad y en el quebrantamiento de 
las energías , sino en un equilibrio de las fuerzas 
activas, luchando en noble competencia. 

3.° Así corno la Naturaleza, sabiamente, ha se
parado los pueblos, que la voluntad de cada Estado, 
fundándose en el derecho de gentes, quisiera unir 
bajo su dominio por ta fuerza o la astucia, así tam
bién la misma Naturaleza junta a los pueblos. E l 
concepto del derecho mundial de c iudadan ía no los 
protege contra la agresión y la guerra, pero la mu
tua conveniencia y provecho los aproxima y une. 
E l espír i tu comercial, incompatible con la gu rra, 
se apodera tarde o temprano de los pueblos. De 
todos los poderes subordinados a la fuerza del Es
tado, es el poder del dinero el que inspira más con
fianza, y por eso los Estados se ven obligados—no 
ciertamente por motivos morales—a fomentar la 
paz, y cuando la guerra inminente amenaza a l 
mundo, procuran evitarla con arreglos y componen
das, como si estuviesen en constante alianza para 
ese f in pacífico. Las grandes federaciones de Esta
dos formadas expresamente para la guerra, n i pue
den durar mucho, por su naturaleza misma, n i , 
menos a im, tienen éxi to favorable. De esta suerte, 
la Naturaleza garantiza la paz perpetua utilizando 
en su provecho el mecanismo de las inclinaciones 



55 
¡humanas. Desde luego esa g a r a n t í a no es bastante 
para poder vaticinar con teór ica seguridad el por
venir; pero en sentido prác t ico , moral , es suficiente 
para obligarnos a trabajar todos por conseguir ese 
f i n , que no es una mera ilusión. 



S U P L E M E N T O SEGUNDO 

Un articulo secreto de la paz perpetua. 

U n ar t ículo secreto en las negociaciones del de
recho públ ico es objetivamente, es decir, conside
rado en su contenido, una contradicción; pero subje
tivamente, estimado según la calidad de la persona 
que lo dicta, puede admitirse, pues cahe pensar que 
esa persona no cree conveniente para su dignidad 
manifestarse púb l i camente autora del citado ar
t ículo. 

E l único ar t ículo de esta especie va incluso en 
la siguiente proposición: «Las m á x i m a s de los filó
sofos sobre las condiciones de la posibilidad de la 
paz púb l i ca deberán ser tenidas en cuenta y estu
diadas por los Estados apercibidos para la guerra.»' 

Para la autoridad legisladora de un Estado, en 
quien naturalmente hay que suponer la m á s honda 
sab idur ía , parece deprimente el tener que buscar 
enseñanzas en algunos de sus súbdi tos—los filóso
fos—antes de decidir los principios según los cuales 
va a determinar su conducta frente a otros Estados. 
Sin embargo, convendr ía mucho que así lo hiciera. 
E l Estado, pties, requer i rá t á c i t amen te—en secre
to—a los filósofos, lo cual significa que les de ja rá 



57 

expresarse libre y púb l i camen te sobre las m á x i m a s 
generales de la guerra y de la paz. Los filósofos ha
b la rán e spon táneamen te si no se les prohibe hacerlo. 
Sobre este punto no necesitah los Estados ponerse 
previamente de acuerdo: coincidirán todos, porque 
esta coincidencia reside en la obligación misma cpie 
nos impone la razón moral legisladora. No quiero 
decir que e] Estado deba dar la preferencia a los 
principios del filósofo sobre las sentencias del jurista 
—representante de la potestad públ ica —, sino sólo 
que debe oírlos. E l jxirisconsulto, que ha elegido 
como símbolo la balanza del derecho y la espada 
de la justicia, suele usar la espada no sólo para 
apartar de la balanza todo influjo e x t r a ñ o que pue
da perturbar su equilibrio, sino a veces t a m b i é n 
para echarla en uno de los p la t i l los- -^CB victis-'— 
E l jurista que no es filósofo al mismo tiempo—ni en 
cuanto a la moralidad—siente una irresistible inc l i 
nac ión , muy propia de su empleo, a aplicar las 
leyes vigentes, sin investigar'si estas leyes no ser ían 
acaso susceptibles de a lgún perfeccionamiento; ja
porque este rango, en realidad inferior de su facul
tad va a c o m p a ñ a d o de la fuerza, es t ímala por su
perior. La facultad de filosofía es tá m u y por debajo 
de las fuerzas unidas de las otras. Dícese, por ejem
plo, de la filosofía que es la sirvienta de la teolo
gía — y lo mismo de las otras dos —. Pero no se acia -
ra bien si su servicio consiste «en preceder a su se
ñora , llevando la antorcha, o en seguirla, recogién
dole la cola». 

No hay que esperar n i que los reyes se hagan 
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filósofos n i que los filósofos sean reyes. Tampoco 
hay que desearlo; la posesión de la fuerza perjiidica 
inevitablemente al libre ejercicio de la razón. Pero 
si los reyes o los pueblos pr íncipes—pueblos que se 
rigen por leyes de igualdad—no permiten que la 
clase de los filósofos desaparezca o enmudezca; si 
les dejan hablar púb l i camente , ob t endrán en el es
tudio de sus asuntos unas aclaraciones y precisiones 
de las que no se puede prescindir. Los filósofos son 
por naturaleza inaptos para bander ías y propagan
das de club: no son, por tanto, sospechosos de pro-
selitismo. 



A P E N D I C E S 

Sobre el desacuerdo que hay entre la moral y la potilica 
con respecto a la paz perpetua. 

La moral es una p rác t i ca , en sentido objetivo; 
es el conjunto de las leyes, obligatorias sin condi
ción, según las cuales «debemos» obrar. Habiendo, 
pues, concedido a l concepto del deber su plena 
autoridad, resulta manifiestamente absurdo decir 
luego que no se «puede» hacer lo que él manda. E n 
efecto, el concepto del deber se vendr ía abajo por 
sí mismo, ya que nadie e s t á obligado a lo imposi
ble— ultra posse nemo ohligatur—. No puede haber, 
por tanto, disputa entre la pol í t ica, como aplica
ción de la doctrina del derecho, y la moral , que es 
la teor ía de esa doctrina, no puede haber disputa 
entre la p rác t ica y la teor ía . A no ser que por moral 
se entienda una doctrina general de la prudencia, 
es decir, una teor ía de las m á x i m a s convenientes 
para discernir los medios m á s propios de realizar 
cada cual sus propósi tos interesados; y esto equi
va ldr ía a negar toda moral . 
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La pol í t ica dice: «Sed astutos como la serpiente.» 

La moral añade esta condición l imi ta t iva : «y Cán
didos como la inocente paloma». Si ambos consejos 
no pudiesen entrar en un mismo precepto exist ir ía 
realmente una oposición entre la pol í t ica y la moral; 
pero si ambos deben i r unidos absolutamente será 
absurdo el concepto de la oposición; y la cuest ión 
de cómo se ha de resolver el conflicto no podrá n i 
plantearse siquiera como problema. La proposición 
siguiente: «La mejor polít ica es la honradez» en
cierra una teor ía m i l veces, ¡ay!, contradicha por la 
p rác t ica . Pero esta otra proposición, igualmente 
teór ica: «La honradez vale m á s que toda política* 
es tá infinitamente por encima de cualquier objeción 
y aun es la condición ineludible de aquél la . E l D Í 0 3 -

tó rmino de la moral no se inclina ante J ú p i t e r , 
Dios- término de la fuerza. J ú p i t e r se halla sometido 
al Destino, es decir, que la razón no tiene la suficien
te pene t rac ión para conocer totalmente la serie de 
las causas antecedentes y determinantes, que po
dr ían permit i r una segura previsión del éxi to favo
rable o adverso que ha de rematar las acciones u 
omisiones de los hombres, según el mecanismo de la 
Naturaleza. Puede la razón esperar y desear obte
ner ese conocimiento completo, pero no lo consi
gue. En cambio, lo que haya que hacer para man
tenerse en la l ínea recta del deber por reglas de la 
sab idur ía conócelo la razón m u y bien y dícelo m u y 
claramente y man t i éne lo como fin ú l t imo de la 
vida 

Ahora bien: el práct ico , para quien la moral es 
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m í a , m e r a teor ía , nos arrebata cruelmente la conso
ladora esperanza que nos anima*, sin perjuicio de 
convenir en que debe y aun puede realizarse. F ú n 
dase para ello en la af i rmación de que la natura
leza humana es t a l que j a m á s el hombre «querrá» 
poner los medios precisos para conseguir el propó
sito de la paz perpetua. No basta para ello, en efec
to, que la voluntad individual de todos los hombres 
sea favorable a una cons t i tuc ión legal según pr in
cipios de l ibertad; no basta la unidad «distributiva» 
de la voluntad de todos. Hace falta a d e m á s , para 
resolver tan difícil problema, la unidad «colectiva» 
de la voluntad general; hace falta que todos juntos 
quieran ese estado, para que se ins t i tuya una un i 
dad to ta l de la sociedad c iv i l . Por lo tanto, sobre las 
diferentes voluntades particulares de todos es nece
saria además una causa que las una para constituir 
la voluntad general, y esa causa uni tar ia no puede 
ser ninguna de las voluntades particulares. De don
de resulta que, en la real ización de esa idea—en la 
p rác t i ca — , el estado legal ha de empezar por la 
violencia, sobre cuya coacción se funda después 
el derecho públ ico. Además , no es posible contar 
con la conciencia moral del legislador y creer que 
és te , después de haber reunido en un pueblo a la 
salvaje mu l t i t ud , va a dejarle el cuidado de inst i tuir 
una const i tuc ión jur íd ica conforme a la voluntad 
c o m ú n . Todo esto nos permite vaticinar con segu
ridad que entre la idea o teor ía y la realidad o ex
periencia h a b r á notables diferencias. 

Pero prosigue el hombre práct ico diciend o: el que 
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tiene el poder en sus manos no se de ja rá imponer 
leyes por el pueblo. Un-Estado que ha llegado a 
establecerse independiente de toda ley exterior no 
se somete rá a n ingún juez ajeno cuando se trate 
de definir su derecho frente a los demás Estados. 
Y si una parte del mundo se siente m á s poderosa 
que otra, aunque és ta no le sea enemiga n i oponga 
obstáculo alguno a su vida, la primera no de ja rá 
de robustecer su poderío a costa de la segunda, 
dominándo la o expol iándola . Todos los planes que 
la teor ía invente para inst i tuir un derecho polí t ico, 
de gentes o de c iudadan ía mundial , se evaporan 
en ideales vacuos. E n cambio, la prác t ica , fun
dada en los principios empíricos de la naturaleza 
humana, no se siente rebajada n i humillada si bus
ca enseñanzas para sus m á x i m a s en el estudio de 
lo que sucede en el mundo, y sólo así puede llegar
se a asentar los sólidos cimientos de la prudencia 
pol í t ica . 

Desde luego, si no hay libertad n i ley moral fun
dada en la l ibertad; si todo lo que ocurre y puede 
ocurrir es simple mecanismo natural , entonces la 
pol í t i ca—ar te de uti l izar ese mecanismo como me
dio de gobernar a los hombres —es la única sabidu
ría p rác t i ca , y el concepto del derecho es un pensa
miento vano. Pero si se cree que es absolutamente 
necesario unir el concepto del derecho a la polít ica 
y hasta elevarlo a la al tura de condición l imi ta t iva 
de la .política, entonces hay que admit i r que existe 
una a rmon ía posible entre ambas esferas. Ahora 
bien: yo concibo un político moral , es decir, uno 
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que considere los principios de la prudencia polí
tica como compatibles con la moral; pero no con
cibo u n moralista polí t ico, es decir, uno que se forje 
una moral ad hoc. una moral favorable a las conve
niencias del hombre de Estado. 

He a q u í la m á x i m a fundamental que deberá se
guir el político moral: Si en la cons t i tuc ión del Esta
do o en las relaciones entre Estados existen vicios 
que no se han podido evitar, es un deber, principal
mente para los gobernantes, estar atentos a reme
diarlos lo m á s pronto posible y a conformarse a l 
derecho natural , t a l como la idea de la r azón nos lo 
presenta ante los ojos; y esto debe rá hacerlo el po
lítico aun sacrificando su egoísmo. Romper los lazos 
políticos que consagran la un ión de un Estado o de 
la Humanidad antes de tener preparada una mejor 
cons t i tuc ión para substituirla a la anterior sería 
proceder contra toda prudencia polí t ica, que en 
este caso concuerda con la moral . Pero es preciso, 
por lo menos, que los gobernantes tengan siempre 
presente la m á x i m a que justifica y hace necesaria 
la referida a l te rac ión ; el Gobierno debe irse acer
cando lo m á s que pueda a su fin ú l t imo , que es la 
mejor cons t i tuc ión , según leyes jur íd icas . Esto pue
de y debe exigirse de la pol í t ica . U n Estado puede 
regirse como repúbl ica , aun cuando la cons t i tuc ión 
vigente siga siendo despót ica , hasta que poco a poco 
el pueblo llegue a ser capaz de sentir la influencia 
de la mera idea de autoridad legal—como si és ta 
tuviese fuerza física —y sea apto para legislarse a sí 
propio, fundando sus leyes en la idea del derecho. 
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Si un movimiento revolucionario, provocado por 
una mala cons t i tuc ión , consigue ilegalmente ins
taurar otra m á s conforme con el derecho, ya no 
p o d r á ser permitido a nadie retrotraer al pueblo 
a la cons t i tuc ión anterior; sin embargo, mientras 
la primera estaba vigente era legít imo aplicar a los 
-que, por violencia o por astucia, perturbaban el 
orden las penas impuestas a los rebeldes. E n lo que 
se refiere a la relación con otras naciones, no puede 
pedirse a un Estado que abandone su constitución;, 
aunque sea despót ica—la cual, sin duda, es la m á s 
fuerte para luchar contra enemigos exteriores —, 
mientras le amenace el peligro de ser conquistado 
•por otros Estados. Así, pues, queda permitido en 
algunos casos el aplazamiento de las reformas hasta 
mejor ocasión (1). 

Puede suceder que los moralistas que a l realizar 
sus ideales se equivocan y se hacen despótas come
tan numerosos pecados contra la prudencia polí t ica 
adoptando o defendiendo medidas de gobierno pre-
eipitadas; la experiencia, rectiíicaxido estos agravios 

(1) L a r a z ó n a u t o r i z a a conservar el derecho p ú b l i c o , a u n q u e 
e s t é v i c i a d o por l a i n j u s t i c i a , h a s t a t a n t o que e s t é e l pueblo su f i 
c i en temente p r e p a r a d o a l a t r a n s f o r m a c i ó n o por lo menos h a y a 
« i d o p r e p a r a d o a el la por medios p a c í f i c o s . U n a c o n s t i t u c i ó n legal , 
a u n q u e no e s t é conforme c o n l a j u s t i c i a , v a l e m á s que n i n g u n a 
c o n s t i t u c i ó n ; l a a n a r q u í a es e l peligro a que se e x p o n e n las re formas 
p r e c i p i t a d a s . L a p r u d e n c i a p o l í t i c a , en e l estado a c t u a l de las cosas , 
d e b e r á c o n s i d e r a r como u n a o b l i g a c i ó n m o r a l e l l l e v a r a cabo 
re formas conformes con el i d e a l del derecho p ú b l i c o . L a s revo luc io 
nes, d o n d e q u i e r a que l a N a t u r a l e z a las provoque , no d e b e r á n 
usarse como u n pre tex to p a r a h a c e r m á s d u r a l a o p r e s i ó n ; cons i 
d é r e l a s el gobernante como u n grito de l a N a t u r a l e z a y o b e d é z c a l o , 
p r o c u r a n d o , por med io de hondas re formas , i n s t a u r a r l a ú n i c a 
c o n s t i t u c i ó n legal , l a que se f u n d a en pr inc ip ios de l i b e r t a d . 
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a la Naturaleza, acudi rá a encarrilarlos por buen 
camino. Pero, en cambio, los políticos que cons
truyen una moral para disculpar los principios 
de gobierno m á s contrarios al derecho, los políti
cos que sostienen que la naturaleza humana no es 
capaz de realizar el bien prescrito por la idea de 
la r a z ó n , son los que en realidad p e r p e t ú a n la in 
ju r ia a la justicia y hacen imposible toda mejora y 
progreso. 

Estos hábiles políticos se ufanan de poseer una 
ciencia p rác t i ca ; pero lo que tienen es la técnica 
de los negocios y, disponLndo del poder que por 
ahora domina, e s t án dispuestos a no olvidar su 
propio provecho y a sacrificar al pueblo y, si es 
posible, al mundo entero. Son como verdaderos 
juristas—juristas de oficio, no legisladores — cuando 
se ven ascendidos a polí t icos. No siendo su misión 
la de meditar sobre legislación, sino la de cumplir 
los m a n d a í o s actuales de la ley, toda const i tución 
vigente les parece perfecta; y si és ta es cambiada 
en las altas esferas de la corte, el nuevo estatuto 
les parece el mejor del mundo; todo marcha según 
el orden mecánico pertinente al caso. Pero si esa 
adaptabihdad a todas las circunstancias les inspira 
la vanidosa pre tens ión de poder juzgar los pr inci
pios jur ídicos de una cons t i tuc ión pol í t ica en ge
neral según el concepto del derecho—a pr io r i , pues, 
y no por experiencia — ; si se precian de conocer 
a los hombres—cosa, que no es de e x t r a ñ a r , ya que 
t ra tan a diario con muchos —, no conociendo em
pero «al hombre» n i sabiendo de lo que es capaz. 

L A PAZ P E K P E T U A . 6 
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pues t a l conocimiento exige una profunda observa
ción antropológica; si provistos de esos pobres con
ceptos se acercan al derecho polít ico y de gentes-
para estudiar lo que la razón prescribe, ha rán lo de 
seguro con su menguado espír i tu icguleyesco, si
guiendo su habitual proceder—el de un mecanismo 
de leyes coactivas y despóticas —. Lejos de esto, 
los conceptos de la razón exigen una potestad legal 
fundada en los principios de la l ibertad, únicos 
capaces de inst i tuir una const i tución jur ídica con
forme a derecho. E l hábi l político cree poder resol
ver el problema de una buena const i tución dejando 
a un lado la idea, apelando a la experiencia y viendo 
cómo estaban dispuestas las constituciones que has
ta hoy se han mantenido mejor, aunque la mayor 
parte eran o son contrarias al derecho. Los princi
pios que pone en p rác t i ca—aunque sin manifestar
lo—dicen poco m á s o menos lo que las siguientes 
m á x i m a s sofísticas: 

1.a Fac et excusa. Aprovecha la ocasión favora
ble para apoderarte violentamente de un derecho 
del Estado sobre el pueblo o sobre otros pueblos 
vecinos. La legi t imación será mucho m á s fácil y 
suave después del hecho; la fuerza q u e d a r á discul
pada, sobre todo en el primer caso, cuando la po
testad interior es al mismo tiempo autoridad le
gisladora a quien hay que obedecer sin discusión. 
Vale m á s hacerlo así que no empezar buscando-
motivos convincentes y discutiendo las objeciones 
contra ellos. Esta misma audacia parece en cierto 
modo oriunda de una interior convicción de la legi-
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t imidad del acto, y el dios del «Buen Exito» es luego 
el mejor abogado. 

2. a S i fecisti, nega. Los vicios de t u Gobierno, 
que han sido causa, por ejemplo, de la desespera
ción y del levantamiento del pueblo, niégalos; niega 
que t ú seas culpable; afirma que se t ra ta de una 
resistencia o desobediencia de los subditos. Si te has 
apoderado de una nac ión vecina, échale la culpa a 
la naturaleza del hombre, el cual, si no se adelanta 
a la agresión de otro, puede tener por seguro que 
s u c u m b i r á a la fuerza. 

3. a Dioide et impera. Esto es: si en tu nac ión 
hay ciertas personas privilegiadas que te han elegido 
por i e í e—pr imus ínter pares—, procura dividirlas 
y enemistarlas con el pueblo; ponte luego del lado 
de este úl t imo, haciéndole concebir esperanzas de 
mayor libertad: así conseguirás que todos obedez
can a t u voluntad absoluta. Si se t ra ta de Estados 
extranjeros, hay modo bastante seguro de reducirlos 
a t u dominio, y es sembrar entre ellos la discordia 
y aparentar que defiendes a l m á s débi l . 

A nadie, en verdad, e n g a ñ a n estas m á x i m a s , tan 
universalmente conocidas. Tampoco es el caso d© 
avergonzarse de ellas, como si su injusticia apare
ciese patente a Tos ojos de todos. Las grandes po
tencias no se avergüenzan nunca por los juicios que 
haga la masa; avergüénzanse unas de otras. Pero 
en lo que se refiere a estas m á x i m a s , no es la publi
cidad, sino el mal éx i to de las tretas lo que pue
de avergonzar a un Estado —ya que todos es tán de 
acuerdo acerca de la moralidad de las tales máx i -
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mas —. Queda; pues, siempre intacto el honor polí
tico a que aspiran, a saber: el engrandecimiento del 
Poder por cualquier medio que sea (1). 

De todos estos circunloquios, inyentados por una 
doctrina inmoral de la habilidad, que se propone 
por tales medios sacar al hombre de la guerra i m 
plícita en el estado de naturaleza para llevarlo al 
estado de paz, se deduce, por lo menos, lo siguiente: 
los hombres no pueden prescindir del concepto del 
derecho n i en sus relaciones privadas n i en sus rela 
ciones públ icas ; no se atreven a convertir ostensi
blemente la polí t ica en simples medidas de habil i-

(1) P o d r í a ponerse en d u d a que e x i s t a c i e r t a m a l d a d r a d i c a l 
i n g é n i t a en l a n a t u r a l e z a de los h o m b r e s que v i v e n j u n t o s en u n 
E s t a d o ; p o d r í a decirse con a l g u n a a p a r i e n c i a de v e r d a d que l a 
c a u s a de que los h o m b r e s se c o n d u z c a n a veces c o n t r a l a l e y e s t á 
e n l a g r o s e r í a , en l a f a l t a de suf ic iente desarrol lo de l a c u l t u r a . 
P e r o en l a s re lac iones e x t e r n a s en tre los E s t a d o s a p a r e c e b i e n 
patente e incontes tab le esa m a l d a d f u n d a m e n t a l . D e n t r o de c a d a 
E s t a d o e n c ú b r e l a l a c o a c c i ó n de las leyes c iv i les y p o l í t i c a s , porque 
l a t e n d e n c i a de los c iudadanos a l a v i o l e n c i a p r i v a d a e s t á c o n t r a 
r r e s t a d a por u n poder m á s fuerte, el d e l gobierno, y a s í e l c o n j u n t o 
de l a v i d a rec ibe u n tono m o r a l ; l a fuerza que contiene y prev iene 
e l estal l ido de las pasiones a n á r q u i c a s f o m e n t a a d e m á s , rea lmente , 
e l desarrol lo de l a d i s p o s i c i ó n m o r a l a respetar e l derecho . T o d o 
c i u d a d a n o p iensa , en efecto, que é l r e s p e t a r í a y o b e d e c e r í a a l con
cepto de l derecho s i t u v i e r a l a g a r a n t í a de que t a m b i é n los d e m á s 
h a r á n lo m i s m o ; es ta s e g u r i d a d y g a r a n t í a se l a d a el gobierno en 
parte ; todo lo c u a l r e p r e s e n t a u n progreso h a c i a l a m o r a l i d a d — a u n 
que no u n progreso de m o r a l i d a d — , que consiste en adher ir se a ese 
concepto m o r a l de l derecho por é l m i s m o , s in cu idarse de l a rec i 
p r o c i d a d . P e r o c a d a c u a l , a pesar de l a b u e n a o p i n i ó n que de s í 
m i s m o t iene, supone en los d e m á s m a l a s inc l inac iones , y r e s u l t a 
que el j u i c i o que los h o m b r e s h a c e n unos de otros es que n inguno , 
e n v e r d a d , v a l e g r a n cosa , l í o v a m o s a h o r a a i n v e s t i g a r c u á l sea 
el f u n d a m e n t o de este ju i c io , que no puede c a r g a r l a c u l p a de esa 
m a l d a d a l a n a t u r a l e z a de l h o m b r e como ser l ibre . E l h o m b r e no 
puede p o r menos de re spe tar l a i d e a de l derecho, y ese respeto 
s a n c i o n a so l emnemente l a t e o r í a que a f i r m a que es c a p a z , por lo 
t a n t o , de a c o m o d a r a e l la s u c o n d u c t a ; as í , pues , c a d a c u a l c o m 
prende que t iene que obrar y v i v i r conforme a l derecho, s i n preocu
parse de lo que h a g a n los d e m á s . 



dad; no se atreven a negar obediencia al concepto 
de ur> derecho públ ico—esto es visible sobre todo 
en el derecho de gentes —; t r ibutan a la idea del 
derecho todos los honores convenientes, sin per
juicio de inventar mi l t r iqu iñue las y escapatorias 
para eludirlo en la p rác t ica y a t r ibuir a la fuerza 
y a la astucia la autoridad y supremac ía , el origen 
y lazo común de todo derecho. Para poner té rmi
no a tanto sofisma — aunque no a la injusticia que 
en esos sofismas se ampara —; para obligar a los 
falsos representantes de los poderosos de la t ierra 
a que confiesen que lo que ellos defienden no es el 
derecho, sino la fuerza, cuyo tono y empaque adop
tan, como si fueran ellos por sí mismos los que man
dan; para acabar con todo esto, será bueno descu
brir el artificio con que e n g a ñ a n a los demás y se 
e n g a ñ a n a sí mismos, y manifestar claramente cuál 
es el principio supremo sobre que se funda la idea 
de la paz perpetua. Vamos a demostrar que todos 
los obstáculos que se oponen a la paz perpetua pro
vienen de que el moralista polít ico comienza donde 
el polí t ico moral termina; el moralista político su
bordina los principios al f in que se propone — como 
quien engancha los caballos de t r á s del coche — , y 
por lo tanto hace vanos e inúti les sus propósi tos 
de conciliar la moral con la pol í t ica . 

Para conciliar la filosofía p rác t ica consigo misma 
hay que resolver primero la cuest ión siguiente: en 
los problemas de la razón p rác t i ca ¿debe empezarse 
por el principio material , esto es, por el f in u objeto 
de la voluntad, o bien por el principio formal, esto 
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es, por el principio fundado sobre la libertad, en 
relación exterior, que dice así: obra de ta l modo que 
puedas querer que t u m á x i m a deba convertirse en 
ley universal, sea cualquiera el f in que te pro
pongas? 

Sin la menor duda, este úl t imo principio debe 
preceder al otro; es un principio de derecho, y por 
lo tanto posee una necesidad absoluta incondicio-
nada. E l otro, en cambio, no es obligatorio sino 
cuando se admiten las condiciones empír icas del 
f in propuesto, es decir, de la real ización. A u n cuan
do este f in fuese un deber—como, por ejemplo, la 
paz perpetua — , t endr ía que deducirse del principio 
formal de las m á x i m a s para la acción externa. 
Ahora bien: el principio del moralista p o l í t i c o - e l 
problema del derecho político, del derecho de gentes 
y del derecho de c iudadan ía mundial—es tm mero 
problema técnico; el del político moral , en cambio, 
es un problema moral , y tan diferente, en el pro
cedimiento, del primero, que la paz perpetua no es 
a q u í solamente un bien físico, sino un estado i m 
periosamente exigido por la conciencia moral . 

La solución del problema técnico o de k i habili
dad polí t ica requiere mucho conocimiento de la Na
turaleza; el gobernante ha de util izar el mecanismo 
de las fuerzas en provecho del f in que se ha pro
puesto. Y sin embargo esa ciencia es incierta, i n 
segura, con respecto al resultado apetecido: la paz 
perpetua, en cualquiera de las tres ramas del dere
cho públ ico. ¿Cómo mantener durante mucho tiem
po un pueblo en la obediencia y en la paz interior 
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fomentando a la vez sus energías creadoras? ¿Por 
el rigor o por los regalos de la vanidad? ¿En un 
régimen monárqu ico o ar is tocrát ico? ¿Dando el Po
der a una nobleza de empleados? ¿Rigiéndose por 
ia voluntad del pueblo? La historia ofrece los ejem
plos m á s contradictorios de regímenes polít icos, 
exceptuando, empero, el verdadero régimen repu
blicano, el cual no puede ser pensado sino por un 
polít ico moral . Si pasamos al derecho de gentes, 
veremos que el que hoy existe con ese nombre, 
fundado en los estatutos elaborados por los minis
tros, es en realidad una palabra sin contenido; sus
t é n t a s e en tratados, que en el acto mismo de fir
marse ya es tán secretamente transgredidos; 

En cambio, la solución del problema moral , que 
podr íamos llamar problema de la sabidur ía polít ica 
—por oposición a la habilidad polí t ica — , se impone 
manifiestamente, por decirlo así, a todo el mundo. 
Ante ella enmudece todo artificio sofístico. Va d i 
rectamente a su f in . Basta, conservar la prudencia 
necesaria para no precipitarse en la realización, e 
irse acercando poco a poco al f in deseado sin inte
r rupción , aprovechando las circunstancias favora
bles. 

Dice así: «Procurad ante todo acercaros a l ideal 
de la r azón prác t ica y a su justicia: el f in que os 
propongáis —la paz perpetua—se os v e n d r á a las 
manos.» Tiene la moral de caracter ís t ico , sobre todo 
en lo que concierne a los principios del derecho 
públ ico — y por tanto respecto de una pol í t ica cog
noscible a p r io r i—, que cuanto menos subordina 
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la conducta a los fines propuestos y al provecho 
apetecido, físico o moral , tanto m á s se acomoda, 
sin embargo, a ese f in y le favorece, en general. 
Esto sucede porque la voluntad universal, dada 
a priori—en un pueblo o en las relaciones entre 
varios pueblos —, es la única que determina lo que 
es derecho entre los hombres; esta unidad de todas 
las voluntades, si procede consecuentemente en la 
ejecución, puede ser t ambién la causa mecánica 
natural que provoque los efectos mejor encamina
dos a dar eficacia al concepto del derecho. Así, por 
ejemplo, es un principio de polí t ica moral que un 
pueblo, al convertirse en Estado, debe hacerlo según 
los conceptos jurídicos de libertad y de igualdad. 
Este principio no se funda en prudencia o habilida
des, sino en el deber moral . Y a pueden los moralis
tas políticos objetar cuanto quieran sobre el meca
nismo natural de las masas populares, y sostener 
que en la realización se ahogan los principios y se 
evaporan los propósi tos ; ya pueden citar casos de 
constituciones malas, antiguas y modernas—por 
ejemplo, de democracias sin sistema representati
vo—, para dar autoridad a sus afirmaciones. No 
merecen ser oídos; sus teorías provocan precisa
mente los males que ellos señalan; ellos rebajan a 
los hombres, con los demás animales, a la conside
rac ión de máqu inas vivientes, para las cuales la 
conciencia es un suplicio m á s , porque conociendo 
que son esclavos, júzganse a sí mismos como las 
m á s miserables criaturas del mundo. 

H a y una frase que, a pesar de cierto dejo de 
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fanfarronería , se ha hecho proverbial y es muy ver
dadera: F ia t jtistiUa, p&reat mundus. Puede tradu
cirse así: reine la justicia, aunque se hundan todos 
los bribones que hay en el mundo. Es un principio 
valiente de derecho, que ataja todo camino tortuoso 
de insidias y violencias. Pero es preciso que se le 
entienda en su verdadero sentido: no debe conside
rarse como un permiso que se nos da para que haga
mos uso de nuestro propio derecho con el m á x i m o 
rigor—lo cual sería contrario al deber moral—, sino 
como la obligación que tiene el regente de no negar 
n i disminuir a nadie su derecho por an t i pa t í a o 
compasión. Para ello es necesaria una const i tución 
interior del Estado adecuada a los principios del 
derecho, y a d e m á s un estatuto que junte a las na
ciones próximas y aun remotas en una un ión seme
jante a la del Estado, y GMJS. mis ión sea resolver 
los conflictos internacionales. Aquella frase prover
bial significa, pues, esto: las m á x i m a s polít icas no 
deben fundarse en ]a perspectiva de felicidad y 
ventura que el Estado espera obtener de su aplica
ción; no deben fundarse en el f in que se proponga 
conseguir el Gobierno; no deben fundarse en la vo
luntad, considerada como principio supremo—aun
que empír ico—de la pol í t ica; deben, por el contra
r io , par t i r del concepto puro del derecho, de la idea 
moral del deber, cuyo principio a pr ior i nos da la 
r azón pirra, sean cualesquiera las consecuencias físi
cas que se deriven. E l mundo no ha de perecer 
porque haya menos malvados. E l malvado tiene 
la v i r t ud , inseparable de su naturaleza., de destruir-
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se a sí mismo y deshacer sus propios propósitos 
—sobre todo en sxi relación con otros malvados —, 
y aunque lentamente, abre paso al principio moral 
del bien. ^ 

No hay, pues, objetivamente—en la teoría —opo
sición alguna entre la moral y la pol í t ica. Pero la 
hay subjetivamente, por la inclinación egoísta de 
ios hombres. Mas és ta , no siendo fundada en máx i 
mas de razón , no puede en rigor llamarse prác t ica . 
Y esa oposición puede durar siempre, pues sirve 
de es t ímulo a la v i r t ud , cuyo verdadero valor en el 
caso presente no consiste sólo en aguantar firmes 
los daños y sacrificios consiguientes — tu ne cede 
malis, sed contra midentior ito (1) — , sino en conocer 
y dominar el mal principio que mora en nosotros, 
y que es sumamente peligroso, porque nos engaña 
y traiciona con el espejuelo de esos sofismas, que 
excusan la violencia y la ilegalidad con el pretexto 
de las flaquezas humanas. 

En realidad puede decir t i moralista político: el 
regente y el pueblo o un pueblo y otro pueblo no son 
injustos unos con otros si se hostilizan por violen
cia o por astucia: la injusticia que cometen la come
ten sólo en el sentido de que no respetan el concepto 
del derecho, único posible fundamento de la paz 
perpetua. En efecto, el \mo falta a su deber con 
respecto al otro; pero este otro a su vez es tá ani-

(1) N o re trocedas ante los males , s ino, por el contrar io , embis te 
m á s a u d a z . 
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mado de iguales intenciones para con el primero; 
por lo tanto, si se hacen mutuamente d a ñ o , es justo 
que se destruyan ambos. Sin embargo, la destruc
ción no es tanta que no queden siempre algunos, 
los bastantes para que el juego no cese y se perpe
túe , dejando a la posteridad un ejemplo instructivo. 
La providencia en el curso del mundo queda aqu í 
justificada, pues el principio moral es en el hombre 
una luz que nunca se apaga, y la r azón aplicada 
en la p rác t ica a realizar la idea del derecho, de 
conformidad con el principio moral , aumenta sin 
cesar a compás de la creciente cultura, con lo cual 
aumenta asimismo la culpabilidad de quienes co
meten esas transgresiones. Lo que ninguna teodicea 
podr ía justificar sería sólo el acto de la creación, 
que ha llenado el mundo de seres viciosos y malig
nos—suponiendo que la raza humana no pueda me
jorar nunca —. Pero este punto de vista es para 
nosotros demasiado elevado y sublime: nosotros 
no podemos explicar en sentido teórico la insonda
ble potencia suprema con nuestros conceptos de lo 
que es la sabidur ía . A tales consecuencias desespe
radas somos forzosamente compelidos si nos nega
mos a admit i r que los principios puros del derecho 
poseen realidad objetiva, esto es, que pueden reali
zarse, y que, por consiguiente, el pueblo, en el 
Estado, y los Estados, en sus mutuas relaciones, 
deben conducirse de conformidad con esos princi
pios, diga lo que quiera la pol í t ica empír ica . La 
verdadera polí t ica no puede dar un paso sin haber 
previamente hecho pleito homenaje a la moral. La 
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polí t ica, en sí misma, es un arte difícil; pero la un ión 
de la pol í t ica con la moral no es un arte, pues tan 
pronto como entre ambas surge una discrepancia 
que la polí t ica no puede resolver viene Ja moral 
y zanja la cuest ión cortando el nudo. E l derecho 
de los hombres ha de ser mantenido como cosa 
sagrada, por muchos sacrificios que le cueste al po
der denominador. No caben a q u í componendas; no 
cabe inventar un té rmino medio entre derecho y 
provecho, un derecho condicionado en la p rác t i ca . 
Toda la polí t ica debe inclinarse ante el derecho; 
pero en cambio puede abrigar la esperanza de que, 
si bien lentamente, l legará un día en que brille con 
inalterable esplendor. 



De la a rmonía entre la política y la moral, según 
el concepto transcendental del derecho público. 

Si en el derecho públ ico, t a l como suelen conce
birlo los juristas, prescindimos de toda «materia» 
—las diferentes relaciones dadas empí r i camente 
entre los individuos de un Estado o entre varios 
Estados —, sólo nos q u e d a r á la «forma de la pu
blicidad», cuya posibilidad es tá contenida en toda 
pre tens ión de derecho. Sin publicidad no habr ía 
justicia, pues la justicia no se concibe oculta, sino 
púb l i camen te manifiesta; n i hab r í a , por lo tanto, 
derecho, que es lo que la justicia distribuye y de
fine. 

La capacidad de publicarse debe, pues, residir en 
toda pre tens ión de derecho. Ahora bien: como es 
muy fácil darse cuenta de si esa capacidad de publi
carse reside o no en un caso particular, esto es, si es 
o no compatible con las m á x i m a s del que intenta 
la acción, resulta de a q u í que puede servir como un 
criterio a pr ior i de la razón para conocer en seguida, 
como por un experimento, la verdad o falsedad de 
la p re tens ión citada. 

Si prescindimos, pues, de todo el contenido em-
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pírico que hay en el concepto del derecho polí t ico 
y del derecho de gentes—como es, por ejemplo, la 
maldad de la humana naturaleza, que hace necesa
ria la coacción — , hallamos la proposición siguiente, 
que bien puede llamarse «fórmula t ranscendenta l» 
del derecho públ ico: 

«Las acciones referentes a l derecho de otros hom
bres son injustas si su m á x i m a no admite publi
cidad.» 

Este principio debe considerarse no sólo como 
un principio «ético», perteneciente a la teor ía de la 
v i r t ud , sino como un principio «jurídico», relativo 
al derecho de los hombres. En efecto, una m á x i m a 
que no púedo manifestar en alta voz, que ha de 
permanecer secreta, so pena de hacer fracasar m i 
propósi to ; una m á x i m a que no puedo reconocer pú
blicamente sin provocar en el acto la oposición de 
todos a m i proyecto; una m á x i m a que de ser cono
cida susc i tar ía contra mí una enemistad necesaria 
y universal y, por tanto, cognoscible a pr ior i , una 
m á x i m a que tiene tales consecuencias, las tiene 
forzosamente porque encierra una amenaza injus
ta al derecho de los demás . E l principio citado es 
además simplemente «negativo»; es decir, que sólo 
sirve para conocer lo que «no es justo» con respecto 
a otros. Es, como los axiomas, cierto; pero es inde
mostrable, y además muy sencillo de aplicar, como 
se ve rá en los siguientes ejemplos, tomados del de
recho públ ico: 

1.° En lo que se refiere al derecho político inte
rior—jus civitatis —, hay un problema que muchos 
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consideran difícil de resolver y que el principio 
transcendental de la publicidad resuelve muy fácil
mente: ¿Es la revolución un medio legít imo para 
librarse un pueblo de la opresión de un tirano? 
—non titulo, sed excercitio talis?—(1). Los derechos 
del pueblo yacen escarnecidos, y al t i rano no se le 
hace ninguna injusticia des t ronándole ; no cabe 
duda alguna. No obstante, es altamente i legí t imo 
por parte de los súbd i tos el reivindicar su derecho 
de esa manera, y no pueden en modo alguno que
jarse de la injusticia recibida si son vencidos en ia 
demanda y obligados a cumplir las penas consi
guientes. 

Sobre este punto puede discutirse mucho, si se 
quiere zanjar la cuest ión por medio de una deduc
ción dogmá t i ca de los fundamentos de derecho, 
Pero el principio transcendental de la publicidad 
del derecho públ ico puede ahorrarnos toda discu
sión. Según este principio, p regúntese el pueblo 
mismo, antes de cerrar el contrato social, si se 
atreve a manifestar púb l i camen te la m á x i m a por 
la cual se reserva el derecho a sublevarse. Bien se 
ve que si al fundarse un Estado se pusiera la condi
ción de que en ciertos casos p o d r á hacerse uso de la 
fuerza contra el soberano, esto equiva ldr ía a dar al 
pueblo un poder legal sobre el soberano. Pero en
tonces el soberano no sería soberano, y si se pusiera 
por condición la doble soberan ía , resu l ta r ía enton
ces imposible instaurar el Estado, lo cual sería con-

(1) l í o t iene el n o m b r e de t i r a n g , pero s í los hechos . 
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t ra r io al propósi to inicial . La ilegit imidad de la su
blevación se manifiesta, pues, patente, ya que la 
m á x i m a en que se funda no puede hacerse públ ica 
sin destruir el propósi to del mismo Estado. Sería 
preciso, pues, ocultarla. E l soberano, en cambio, 
no necesita ocultar nada. Puede decir libremente 
que cas t iga rá con la muerte toda sublevación, aun 
cuando los sublevados crean que ha sido el soberano 
el que primero ha transgredido la ley fundamental. 
Pues si el soberano tiene conciencia de que posee 
el poder supremo irresistible — y hay que admit i r 
que ello es así en toda const i tuc ión c iv i l , puesto 
que quien no tuviera fuerza bastante para proteger 
a los individuos unos contra otros no t endr í a tam
poco derecho a mandarlos —, no ha de preocuparse 
de que la publ icac ión de su m á x i m a destruya sus 
propósi tos . Por otra parte, si la sublevación resulta 
victoriosa, esto significa que el soberano retrocede 
y vuelve a la condición de súbd i to ; le es tá , pues, 
vedado sublevarse de nuevo para restablecer el an
tiguo régimen; pero t a m b i é n queda libre de todo 
temor, y nadie puede exigirle responsabilidad por 
su anterior gobierno. 

2.° «Derecho de gentes». No se puede hablar de 
derecho de gentes sino suponiendo un estatuto j u 
rídico, es decir, una condición externa que permita 
a t r ibu i r realmente xux derecho al hombre. E l dere
cho de gentes, como derecho público que es, implica 
ya en su concepto la publ icación de una voluntad 
general que determine para cada cual lo suyo. Y 
este estatuto jur ídico ha de originarse en a lgún con-
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t rato, e] cual no necesita estar fundado en leyes 
coactivas—como el contrato origen del Estado — , 
sino que puede ser un pacto de asociación constan
temente libre, como el que ya hemos citado ante
riormente, al hablar de una federación de naciones. 
Sin un estatuto jurídico que enlace activamente las 
diferentes personas, físicas o morales, caemos en el 
estado de naturaleza, en donde no hay m á s derecho 
que el privado. Surge a q u í t a m b i é n ü n a oposición 
entre la pol í t ica y la moral — considerada és ta como 
teor ía del derecho—; y el criterio de la publicidad 
de las m á x i m a s halla a q u í t a m b i é n su fácil aplica
ción, aunque sólo en el sentido de que e l pacto une 
a los Estados entre sí y contra otros Estados para 
mantener la paz, pero en modo alguno para hacer 
conquistas. He a q u í los casos en que se manifiesta 
la antinomia entre la pol í t ica y la moral , y t ambién 
la solución de los mismos: 

a) «Un Estado ha prometido a otro alguna cosa: 
ayuda, cesión de territorios, subsidios, e t c . . » Sucede 
un caso en que el cumplimiento de la promesa puede 
comprometer la salud del Estado. Se rompe la pala
bra, con el pretexto de que el representante del 
Estado tiene una doble personalidad; es por una 
papte soberano y a nadie, en su Estado, tiene que 
dar cuenta de lo que hace; es por otra parte el 
primer funcionario del Estado, ante el cual respon
de de sus actos. ¿Es legí t imo decir que lo prometido 
por el soberano no es tá el funcionario obligado a 
cumplirlo? Si un Estado —o un soberano—hiciese 
públ ica esta m á x i m a , ocurr ir ía naturalmente que 

L A PAZ P E R P E T U A . 6 
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los demás Estados ev i t a r í an su t rato o se uni r ían 
contra él para resistir a sus pretensiones. Lo cual 
demuestra que la, pol í t ica, por muy hábi l que sea, 
puesta en trance de publicidad, destruye sus pro
pios fines. La m á x i m a citada es, pues, injusta. 

h) «Una nac ión crece en poderío hasta el punto 
de hacerse temible. Otras naciones m á s débiles, 
creyendo que «querrá» oprimirlas, puesto que «pue
de» hacerlo, fingen tener derecho a unirse y a ata
carla-, aun sin que preceda de su parte ninguna 
ofensa. ¿Es justa esta máxima?» U n Estado que io , 
afirmase púb l icamente p rovocar ía el d a ñ o con ma
yor seguridad y m á s pronto. Pues la gran potencia 
se ade l an t a r í a a las pequeñas , y , en cuanto a la 
un ión de las potencias débiles, es un obstáculo leví
simo para quien sabe manejar el divide et impera. 
Así, pues, esa m á x i m a de la habilidad polí t ica, si 
se manifiesta púb l i camente , destruye necesaria
mente su propósi to y es por lo tanto injusta. 

c) «Si un Estado pequeño separa en dos pedazos 
el terr i torio de otra nac ión mayor, siendo para la 
conservación de esta ú l t ima necesaria la reunión 
de los dos trozos, ¿tiene la nac ión fuerte derecho 
a subyugar y anexionarse la débil?» Pronto se ve 
que la nac ión fuerte no puede proclamar en alta 
voz semejante m á x i m a sin provocar inmediata
mente la un ión de los pequeños Estados o sin exci
tar la codicia de otros Estados fuertes, que querr ían 
t a m b i é n apoderarse del bo t ín ; por lo tanto, la pu
blicidad de la m á x i m a la hace irrealizable, señal 
de que es injiista y de que puede serlo en alto grado, 
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pues una injusticia puede ser m u y grande aunque 
sü objeto o materia sea pequeño . 

3.° «Derecho de c iudadan ía mundial .» Nada d i 
remos sobre este punto, pues tiene tan í n t i m a seme
janza con el derecho de gentes, que las m á x i m a s 
de éste le son fáci lmente aplicables. 

E l principio de la incompatibilidad de las máxi 
mas del derecho de gentes con la publicidad de las 
mismas nos proporciona un buen criterio para cono
cer ios casos en que la pol í t ica no concuerda con la 
moral —como teor ía del derecho — . Ahora bien: 
¿cuál es la condición bajo la cual las m á x i m a s de la 
polí t ica concuerdan con el derecho de gentes? Por
que la conclusión inversa carece de validez; no pue
de decirse que las m á x i m a s compatibles con la 
publicidad son todas justas; en efecto, quien posee 
la soberan ía absoluta no necesita ocultar sus máxi 
mas. L a condición de la posibilidad de un derecho 
de gentes, en general, es, ante todo, que exista un 
estatuto jur ídico. Sin éste no hay derecho público; 
todo derecho que se piense sin t a l estatuto, esto es, 
en un estado de naturaleza, será derecho privado. 
Pero ya anteriormente hemos visto que una fede
rac ión de Estados que tenga por único f in la evita
ción de la guerra es el único estatuto jurídico com
patible con la l ibertad de los Estados. La concor
dancia de la pol í t ica con la moral es sólo posible, 
pues, en una un ión federativa, la cual, por lo tanto. 
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es necesaria y dada a j r r ior i , según los principios 
del derecho. Toda prudencia o habilidad polí t ica 
tiene, pues, por única base jur ídica la ins t au rac ión 
de esa un ión federativa con la mayor ampli tud 
posible, sin la cual la habilidad y la astucia son 
ignorancia e injusticia encubiertas. Esta falsa polí
tica tiene su casuíst ica propia, como la mejor escue
la jesuí t ica: la «reserva mental» , que consiste en 
redactar los tratados con expresiones susceptibles 
de ser interpretadas luego según convenga; por 
ejemplo, distinguiendo el statu quo de hecho y de 
derecho; el «probabilismo», que consiste en fingir 
que los d e m á s abrigan perversas intenciones o van 
probablemente a romper el equilibrio, para jus t i f i 
car así cierto derecho a la expoliación y ruina de 
otros Estados pacíficos; por ú l t imo, el «pocado filo
sófico», o pecadillo de poca monta, que consiste en 
considerar como pequenez fácilmente disculpable 
el que un Estado fuerte y poderoso conquiste a otro 
pequeño y débil , para el mayor bien de la Huma
nidad (1). 

Excusa de ta l proceder suele buscarse en la do
ble act i tud que la polí t ica adopta con respecto a las 
dos ramas de la moral. E l amor a los hombres y el 
respeto al derecho del hombre son deberes ambos. 

(1) Se e n c o n t r a r á n e jemplos de todas estas m á x i m a s en e l 
t r a t a d o d e l consejero á u l i c o G a r b e Sobre l a r e l a c i ó n de l a m o r a l 
con l a p o l í t i c a . E s t e respetable sabio confiesa de a n t e m a n o que no 
puede d a r a l a c u e s t i ó n u n a r e s p u e s t a c o m p l e t a m e n t e s a t i s f a c t o r i a . 
P e r o a c e p t a r l a a r m o n í a entre a m b a s esferas, concediendo, s in e m 
bargo , que no es posible contes tar a todas las objec iones que c o n t r a 
e l la se esgr imen, ¿ n o es d a r d e m a s i a d o a los que s i empre e s t á n 
d ispuestos a h a c e r m a l uso de esas objec iones? 
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Pero aqué l es un deber condicionado; éste , en cam
bio, es deber incondicionado, absoluto. Antes de 
entregarse al suave sentimiento de la benevolencia 
hay que estar seguro de no haber transgredido el 
ajeno derecho. La polí t ica se armoniza fácilmente 
con la moral en el primer sentido, en el sentido de 
ét ica y benevolencia universal, pues no le importa 
sacrificar el derecho del hombre en aras de algo 
superior, Pero t r a t ándose de la moral en el segundo 
sentido, en el sentido de teoría del derecho, la po
lít ica, que debiera inclinarse respetuosa ante ella, 
prefiere no meterse en pactos y contratos, negarle 
toda realidad y reducir todos los deberes a simples 
actos de benevolencia. Esta astuta conducta de una 
polí t ica tenebrosa quedar ía completamente anulada 
por la publicidad de sus m á x i m a s si se atreviera a l 
mismo tiempo a permitir que el filósofo diera tam
bién las suyas a la publicidad. 

En t a l sentido, me atrevo a proponer otro pr in 
cipio transcendental afirmativo del derecho público. 
Su fórmula sería la siguiente: 

«Todas las m á x i m a s que necesiten la publicidad 
para conseguir lo que se proponen concuerdan a 
la vez con el derecho y la pol í t ica reunidos.» 

Pues si sólo por medio de la publicidad pueden 
alcanzar el f in que se proponen, es porque concuer
dan con el f in general del públ ico , la felicidad; el 
problema propio de la pol í t ica es ése, conseguir la 
felicidad del públ ico, conseguir que todo el mundo 
es té contento con su suerte. Si, pues, ese f in se con
sigue por medio de la publicidad de las m á x i m a s . 



disipando toda desconfianza en ellas, es que estas 
m á x i m a s armonizan con el derecho del público, que 
constituye la ún ica posible base para la unión de 
los fines particulares de todos. Dejemos para otra 
ocasión el desarrollo de este principio; obsérvese 
tan sólo que es, en efecto, una fórmula transcenden
ta l , puesto que hemos prescindido de todas las con
diciones empír icas de la felicidad como materia de 
la ley, y nos hemos referido exclusivamente a la 
forma de la legalidad en general. 

Si es un deber, y al mismo tiempo una esperanza, 
el que contribuyamos todos a realÍ7ar un estado de 
derecho público universal, aunque sólo sea en apro
ximación progresiva, la idea de la «paz perpetua», 
que se deduce de los hasta hoy falsamente llamados 
tratados de paz—en rea lidad armisticios — , no es 
lina fantasía vana, sino un problema que hay que i r 
resolviendo poco a poco, acercándonos con la mayor 
rapidez al f in apetecido, ya que el movimiento del 
progreso ha de ser en lo futuro m á s rápido y eficaz 
que en el pasado. 
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